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P R O L O G O 

Telecomunicación imperialista, 

En español, el nombre oficial de la empresa 
INTELSAT (International Tclecommunicattons Sate-
11 i te Consortium) es Consorcio lnternactonal de 
Comunicaciones por Satilite {Cics). Al fundarse, 
en 1963, se invirtieron 500 millones de dólares. 
Cuatro aílos antes habfa recomendado su creación 
el órgano mis antiguo de las Naciones Unidas, la 
Unión Internacional de Comunicaciones. En la 
conferencia plenipotenciaria celebrada en Was--
hington (1969 - 71), que dotó al consorcio LNTEL 
SAT de un régimen definitivo. la delegación mexT 
cana encabezada por el embajador Rafael de la Ci 
lina, trat6 de hacer triunfar el plan primitivor 
la organización deberfa ser verdaderamente inter 
nacional y democrltica; cada uno de sus miembroi 
(hoy son 87) contaría con voz y voto, y con los 
mismos derechos que todos. Pero una realidad 
muy diferente es a la que ahora nos enfrentamos. 

El 50 por ciento de las acciones del INTEL
SAT o Cíes está en poder de una sola nación, los 
Estados Unidos, que valiéndose de la Kokusai ja
ponesa y la Telefunken alemana, en cierto modo -
subsidiarias de la ITT {lnternational Telephone 
and Telegraph Co.), se ha adueñado de casi el 
resto de las acciones. La COMSAT (Communicati-
ons Satellites Corporation), empresa privada es
tablecida en Washington. por decisión de 1962 
del Congreso de los Estados Unidos, atiende los 
servicios técnicos y la administración del INTEL 
SAT, aparte de dirigir sus actividades comercia~ 
1 es. 

En resumidas cuentas, el consorcio INTELSAT 
tiene el carácter de mafia yanqui que explota 
las comunicaciones mediante satfilite. Uno de 
sus usuarios es México. desde 1966 y a cambio de 
los ocho millones de dólares (100 millones de pe 
sos) que anualmente nuestro pueblo paga. aun -7 
cuando los principales beneficios obtenidos son 
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gozados por la televisión mexicana, y en algo 
tan alejado de la cultura como la transmisión de 
noticias amari11istas y bochinches pugilísticos 
o partidos de cabezazos y patadas los cuales, 
además, permiten la difusi6n de anuncios de las 
transnacionales. 

Contra lo que acerca del INTELSAT decidan -
los Estados Unidos, mejor dicho: la ITT, la GTE, 
las compañías de Hughes, la RCA, etcétera, junto 
con la COMSAT, nada podrán arguir las demás na-
ciones -una de ellas socialista, Yugoslavia-
que forman parte de la organización. Los monop~ 
lios yanquis obtienen ganancias astronómicas pro 
ducidas por más del 80 por ciento del tráfico = 
mundial de telecomunicaciones, y de paso logran 
hallarse al tanto, con grabadoras, de la sustan
cia de los mensajes que se cursan entre sí aque
llos pafses. La ITT, que es uno de los más temi 
bles, aunque de ningún modo el peor de los mons~ 
truos imperialistas, se encarga de ordenar metó
dicamente las comunicaciones vía satelitaria y -
del proyecto y aun edificación de las respecti-
vas estaciones terrestres, acompañada por 1as d~ 
más empresas igualmente ligadas al Pentágono; en 
tre otras cosas, para encargarse de las redes de 
satilites norteamericanas de uso militar, más 
avanzados, por cierto, que el satélite INTELSAT 
IV (a su abuelo, el INTELSAT I, lo afamó el mote 
de Pájaro Madr.ugador). 

Han sido colocados en el espacio siete sat! 
lites de la cuarta generaci6n; los disparó la -
NASA entre principios de 1971 y finales de 1973. 
Cada uno durará alrededor de diez años, pesa 700 
kilos, cubre las tres cuartas partes del planeta 
y simultáneamente puede servir de vehículo a ci.!l 
co mil conferencias telefónicas. doce programas 
de tevi y cierto nGmero ~e transmisiones por te
letipo. Cuenta con cámaras fotográficas de in-
frarrojo térmico, computadoras y diversos meca-
nismos mis o menos misteriosos que le dan la ca-
1 idad de atalaya del imperio: las fotos que to
ma y los despachos para los cuales se le emplea 
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$On digeridos por espfas cibernénicos que la ClA 
maneja. 

De las entidades que constituyen a la orga
nizaci6n INTELSAT, la principal es la Asamblea -
de Partes, reunida cada dos años. En la última 
(abril de 1974). el delegado francés protestó 
volterianamente. "Tengo una gran simpat{a por -
el señor Charyk, presidente de la COMSAT 11

, dijo 
en la parte más sarcástica de su intervención, -
"cuya sonrisa parece de tigre benévolo, la cual 
corresponde muy bien a la ambición de su compa-
ñía de llegar a ser, a través de INTELSAT, un mo 
nopolio mundial de telecomunicaciones". Su pro': 
testa se debi5 a que la reunión, m's que de con
ferencial internacional, tuvo la traza de asam-
blea de accionistas de una negociación norteame
ricana. 

INTELSAT se ha convertido, sobre todo para 
pafses del tercer mundo (21 asiáticos, 19 afric! 
nos y 12 latinoamericanos) que, con otros, lo -
sostienen, en un terrible problema de ribetes b! 
licos, pues facilita la penetración cultural de 
ios Estados Unidos en cada uno de dichos países, 
como a la vez su espionaje y sus agresiones mili 
tares. Los trabajos de la Comisión sobre la Uti 
1izac16n dél Espacio Ultraterrestre con Fines P! 
cfficos de las NU, en nada se asemeja a la labor 
de zapa que, valiéndose de los satélites INTEL-
SAT IV. efectúa la CIA, 1a ITT. la COMSAT •••• Y 
asf resulta que esas naciones, México entre 
ellas, favorecen en su perjuicio al imperialismo 
con el cuento de auspiciar la telecomun1cacidn. 
entendida como instrumento de fraternidad de los 
pueblos. 

La estaci6n de Tulancingo capta la seña1 
del INTELSAT IV suspendido a 36 mil kilómetros -
arriba de Brasil. De él dependen el telégrafo y 
el télex. el teléfono y la televisión de México. 
Podrfamos utilizar el satélite en la educación -
televisiva. mediante receptores comunales atend! 
dos por maestros de primaria~ desde una teleau-
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la central se lanzaría al satélite la señal (por 
ejemplo, una clase de historia) que se distribui 
rfa entre aquellos receptores. Pero el irnperia= 
lismo no admite que las telecomunicaciones sean 
de 1nterés social; sirven, lucrativamente, a 
una minoría -por supuesto, norteamericana y ri
ca- y a sus asociados. Y nada más. 

RAUL PRIETO. PERIODICO EXCELSIOR. 1975. 
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l N T R o D u e e 1 o N 

Desde sus más remotos orfgenes. el hombre. 
como ser eminentemente social, siempre ha buscado 
medios para comunicarse con sus semejantes en las 
formas más variadas, hasta alcanzar el perfeccio
namiento en los distintos sistemas de comunica--
ción. 

Tales formas de comunicación traen apareja
dos problemas de diferentes tipos. Entre ellos -
el del aspecto juridico. 

Nos ha correspondido analizar, dentro de 
las diversas maneras de comunicaci6n 1 la que se -
refiere a los acuerdos relativos a las telecomuni 
caciones por medio de satélites que ha hecho posT 
ble que las fronteras culturales desaparezcan por 
completo. 

Estos grandes alcances han originado que to 
dos los pueblos de la Tierra se acerquen entre sT 
cada vez más y, por ende, las diferencias del 
idioma, culturas, credos, barreras naturales, 
etc., vayan siendo cosa del pasado. 

Como señalamos lfneas arriba, hemos tratado 
de realizar un análisis objetivo de las legisla-
cienes que han regido el sistema comercial mun--
dial de telecomunicaciones por medio de satélites 
INTELSAT: los acuerdos suscritos en 1964 y, pos
teriormente, el régimen definitivo de 1971. 

Este modesto análisis está, sobre todo, en
caminado a señalar algunos de los errores en que 
se ha incurrido dentro de los mencionados acuer-
dos jurfdicos, pues han sido realizados de tal 
forma que los beneficiados son pocos. 

En todos los acuerdos mencionados, se ha he 
cho notar que las telecomunicaciones deben ser ei 
beneficio de toda la humanidad y, contradictoria
mente, en los mismos se señala que únicamente pue 
den pertenecer a dicho sistema aquellos pafses ~ 
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que sean miembros de la Uni6n Internacional de -
Telecomunicaciones. 

Con ello, se derrumban todas las buenas in
tenciones de que éstas sean para todos los pue-
bl os del mundo y sin discriminación alguna. 

Todos nos podemos percatar de los múltiples 
problemas y de las desastrosas consecuencias que 
acarrea el que únicamente los países miembros de 
la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones pu~ 
dan pertenecer al mencionado sistema INTELSAT, -
ya que tal situación no logra evitar el que 
otros países se agrupen para formar sus propios 
sistemas sate1itarios provocándose, con ello, 
que pudiera originarse confusión y problemas pa
ra las transmisiones, pues sabemos que únicamen
te un número determinado de satélites puede es-
tar orbitado para tal fin. 

Cuando los avances técnicos y científicos -
son enormes {como ejemplo cabe señalar que ya se 
experimentan transmisiones de los satélites di-
rectamente al aparato receptor; es decir, sin el 
uso de la estación terrena) no deberían de exis
tir trabas de tal naturaleza, pues constituyen -
una seria obstrucción para el progreso. 

Entre los problemas que tratamos en el pre
sente trabajo. como son la situación de los sig
natarios dentro del sistema INTELSAT. lo referen 
t~ a la votaci6n, etc. destaca el relativo a la
Corporación de Satélites de Comunicaciones ----
(COMSAT), empresa norteamericana controlada por 
el gobierno de los Estados Unidos que es, tanto 
en los convenios de 1964 como en lo tocante al -
régimen definitivo, la administradora del siste
ma. 

Tal empresa, de identidad indefinida, ya 
que ni es pública ni tampoco es privada. coadyu
va al control político y económico que ejercen -
los Estados Unidos dentro de1 citado sistema de 
Telecomunicaciones. 
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Asimismo, hablamos de la supremac1a que tie 
ne la Junta de Gobernadores como órgano integrañ 
te del régimen definitivo, pues sus funciones ~ 
son más importantes que las de la propia Asam--
blea de Partes que se supone (al menos as1 se es 
tablece expresamente), es el órgano principal -
del sistema mundial comercial para comunicacio-· 
nes por medio de satélites (INTELSAT). 



C A P I T U L O I 
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HISTORIA Y GENERALIDADES DE LAS TELECOMUNICACIO
NES VIA SATELITE 

l. ANTECEDENTES 

En 1903, antes de morir, Verne supo que un 
ruso habfa logrado lo que él predijo: Konstan-
tin Eduardovitch Tsiolkovskyi disena. estudia y 
construye el primer cohete espacial. 

Tsio1kovsky. considerado el padre de la As
tronáutica, estudió y propuso los combustibles -
líquidos para motores de cohetes y previó las -
etapas múltiples. Desgraciadamente no contaba -
con financiamiento y con la llegada de la Revolu 
ción Rusa sus trabajos se estancaron. -

En Estados Unidos, el Smithsonian Institute 
y el millonario Guggenheim facilitaron el dinero 
para que el físico Robert Goddard pusiera en 
práctica las teorías de Tsiolkovsky dedicándose 
a la construcción de cohetes desde 1916. 

En 1942, el alemán Walter Oornberger lanza 
a la estratósfera los cohetes Victoria 1 y 2, 
los cuales serian usados como armas de guerra. 

Desde la base de Peenemunde, fue lanzado el 
Victoria 2, diseñado inicialmente para recorrer 
320 ki16metros y explotar, con un peso de 12,980 
kilogramos, 14 metros de longitud y un diámetro 
de 1.70 metros, alcanzó una altura de 75,000 me
tros sobre la superficie terrestre. En 1946, 
los cohetes Victoria 2 alcanzaron velocidades s~ 
peiores a la del sonido. Durante los 18 meses -
ael Año Geofísico Internacional (AGI), del prim~ 
ro de julio de 1957 al 31 de diciembre de 1958, 
se lanzaron más de 200 cohetes con fines de in-
vestigación. Aproximadamente 8,000 sabios de 64 
países desarrollaron un portentoso programa de -
investigación científica que a través de los -
años se ha ido perfeccionando hasta alcanzar los 
resultados que se aprecian en la actualidad, 
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Primeros satélites de comunicaciones.-

Las primeras experiencias llevadas a cabo -
con satélites para comunicaciones en el mundo. -
l as re al i z ó 1 a Signa 1 e o r p s . bajo e 1 a u s pi e i o y 
control de la Administraci6n Aeronlutica Nacio-
nal de los Estados Unidos de Norteamérica (NASA) 
con el emplazamiento del proyecto Score en di--
ciembre de 1958 desde el cual se transmitió un -
mensaje de Navidad del Presidente E1senhower. 

Existen, básicamente, tres tipos de satelo! 
des de telecomunicaciones: los satélites pasi-
vos, los cuales solamente actúan como espejos r!_ 
flectores pues reflejan las señales transmitidas 
de una estación terrestre a otra estación terres 
tre. l/ -

Los primeros satélites pasivos fueron el 
Echo I y el Echo 11. Se les construyó en forma 
de balones de plástico y su superficie fue forr.2_ 
da de aluminio. Estos sati1ites fueron emplaza
dos con el uso de Rockets y cuando estuvieron en 
órbita se les infld. El Echo I fue lanzado el -
12 de agosto de 1960. teniendo un diámetro de 30 
metros y con él se llevaron a efecto un sinnúme
ro de experiencias y demostraciones. Posterior
mente perdió su eficacia como reflector de radio 
porque se le fue escapando progresivamente el 
gas que lo llenaba y su superficie se había arr!!_ 
gado. 

Lanzado el 25 de enero de 1964, el Echo II 
contaba con un diámetro de 40 metros y fue hecho 
de una substancia más pesada y más dura que la -
de su predecesor, lo que permite que su forma y 
poder reflectante se conserve a pesar de las fu
gas de gas. 

l/ García Moreno, Víctor Carlos. "Aspectos jE. 
rídicointernacionales del INTELSAT 11

• En R~ 
vista Messis. México, 1970. p. 49 
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"Este satélite ha sido utilizado para comu
nicaciones telefónicas transmisiones de televi-
sión entre los Estados Unidos y la Unión Soviéti 
ca dentro de un programa de cooperación 11

• '1:./ ..-

Otro tipo de satélites artificiales son los 
llamados activos, que a la vez que reciben las -
señales. las retransmiten amplificándolas. Los 
primeros experimentos de este tipo fueron hechos 
por los Estados Unidos en Octubre de 1960, en 
que emplazaron un satélite llamado Courier, el -
cual dur6 18 dfas en órbita. 

Este satélite. al pasar por una estación te 
rrestre recibía un mensaje, lo registraba y·lo = 
transmitia a otra. Fue colocado a una altura de 
500-600 millas. El primer satélite activo que -
obtuvo un verdadero éxito fue el Telestar. For
mado por dos sate1ites activos orbitados el 10 -
de julio de 1962 y el 7 de mayo de 1963, respec
tivamente. También la NASA orbitó el RELAY I y 
II el 13 de diciembre de 1962 y el 21 de enero -
de 1964. 

El tercer tipo de satélites, los emplazados 
en 6rbitas sincronizadas, son mis complejos y 
eficientes. El SYMCOM I fue lanzado en febrero 
de 1963; el SYMCOM II en julio del mismo año y -
el SYMCOM III en agosto de 1964. 

Se pensó en crear un sistema mundial de te-
1 ecomunicaciones por el éxito alcanzado. Por su 
parte, la Unión Soviética empezó a lanzar satéli 
tes de telecomunicaciones de la serie MOLNYA des 
de el 23 de abril de 1965. A partir de la inte= 
gración del INTELSAT, se lanzaron los satélites 
INTELSAT I (mejor conocido como Pája~o Madruga-~ 

!:../ Aguirre Ramírez • Eugenio. "Régimen jurídi
co de las telecomunicaciones internaciona-
les de tipo comercial". (Tesis de Licencia 
tura en Derecho). México, Universidad Na-= 
cional Autónoma de México» 1971. p. 16 
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do r ) , I N T E L S A T I I , II 1 y l V . 11 

El INTELSAT III, planeado para los Ocianos 
Atlántico, Indico y Pacífico, se localiza en una 
órbita sincrónica ecuatorial a 35,900 metros 
arriba del Ecuador, a 31 grados de longitud Este. 
Es capaz de transmitir cinco veces el mismo núme 
ro de mensajes radiof6nicos que los orbitados = 
con anterioridad (dos sobre el Atlántico y dos -
sobre el Pacifico). !I 

Mediante la uti1izaci6n de estos satélites 
artificiales pueden comunicarse todas las nacio
nes a un costo muy baja, con cualquier tipo de -
telecomunicaciones, desde la telegrafía, la tele 
visión cromática y la transmisión de datos en aI 
ta velocidad. 

Desarrollo Europeo.-

Europa Occidental ha realizado múltiples e! 
fuerzos para no quedarse atrás en la carrera es
pacial de las telecomunicaciones, puesto que 
ello significaria un gran atraso en su economfa 
y prestigio. A iniciativa de Inglaterra, desde 
1961 han tratado de desarrollar un programa para 
poder competir a nivel internacional con Estados 
Unidos y Rusia en la conquista del espacio. i/ 

El gobierno británico y las autoridades 
francesas celebraron una serie de conferencias, 
con el objeto de proponer a los estados miembros 
del Mercado Común un programa de construcci6n de 
cohetes para orbitar satélites. 

En abril de 1962, Alemania, Francia, Ingla-

11 García Moreno: Op. cit. p. 49 
!!/ Rojas, Abelardo. "Notas sobre derecho esp!_ 

cial". México, Talleres de Litorres, 1969 
11 Aguirre Ramírez: Op. cit. p. 23 
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terra, Italia, Bélgica, Paises Bajos y Australia 
firmaron un convenio en el que se estableció la 
Organización Europea para llevar.a cabo la cons
trucción de mecan1~mos espaciales: la ELDO. E~ 
ta organización debía construir un cohete capaz 
de poner en órbita circular próxima a la Tierra, 
una carga de 800 kilogramos, lo cual no se pudo 
realizar por cuestiones de indole politica y pro 
blemas de financiamiento. · -

El 8 de julio de 1961, Israel lanzó el Sha
vit (Cometa}, que alcanzó una altura de 80,000 -
metros. 

China Popular emplazó su primer satélite ar 
tificial el 24 de abril de 1970, convirtiéndose, 
con gran sorpresa de todos, en la quinta poten-
cia que lanza satélites artificiales, después de 
los Estados Unidos, Rusia, Francia y Jap6n. "Ci! 
cunda la Tierra cada 114 minutos y emite median
te una grabadora, la marcha comunista "El Oeste 
es Rojo 11

•
11 §/ 

Estación Terrena de Tulancingo, Hgo. México.-

México, como país miembro de INTELSAT, ha -
establecido su Estación Terrena para comunicacio 
nes por sat~lite en el Valle de Tulancingo. apro 
ximadamente a siete kilómetros de la ciudad deT 
mismo nombre, en el Estado de Hidalgo. 

Así, nuestro pais quedó enlazado a la Red -
Mundial de Telecomunicaciones desde septiembre -
de 1968. 

El lugar seleccionado para instalar dicha -
estación terrena fue cuidadosamente estudiado y 
comparado con muchos más: se tomó la decisión -
anotada en virtud de que es una zona: 

si Aguirre Ramírez: Op. cit. p. 24 
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a. De baja precipitación pluvial; 
b. No sufre v~entos intensos, huracanes o 

ciclones; 
c. Sin temblores; 
d. 

e. 

f. 

9. 

Está exenta de posibles interferencias 
de otros enlaces terrestres de microon
das; 
Está protegida por montañas a su alred~ 
dor, por lo que cuenta con un blindaje 
radioe1ectrónico natural, pero a la vez 
no muy altas para que el ángulo de ele
vación mínimo de la antena no sea muy -
grande y pierda visibilidad y alcance; 
Cuenta con facilidades de acceso a las 
redes de telecomunicaciones existentes, 
y 

Dispone de caminos en la proximidad a -
un centro de población de importancia -
para comodidad del personal y sus fami
lias. 

La estación terrena está constituida por 
cinco unidades en su distribución arquitect6nica, 
que albergan el conjunto de facilidades con que 
cuenta la estación. así como los equipos y sist,g_ 
mas que la forman: 

l. Pedestal de antena; 
2. Sala de transmisiones de alta potencia; 
3. Sala de energía; 
4 . ,Sala de control, y 

5. Ut~idad Habi taci ona 1 • Z.l 

11 Secre~aría de Comunicaciones y Transportes. 
La Estación Terrena para Comunicaciones Vía 
Satélite. Mexic,o, 1970. p. 10 
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11 Boresight 11
.-

La estación "Boresight 11 está provista como 
un medio para probar las características globa-
les de comportamiento de comunicación de la esta 
ci6n terrestre, ya que no se puede utilizar el ~ 
satélite mismo cuando se desea hacer prueba. 

La localización de dicha estación fue elegi 
da cerca de la villa El Abra, alrededor de 55 kT' 
lómetros al noroeste de Tulancingo. La distan-~ 
cia entre la estació11 t~rrestre y la estación 
11 Boresight 11 es aproximadamente de 14 kilómetros. 

Símbolo de una nueva era, de entre las tie
rras de Mimila, en Tulancingo se yergue el re--
flector parabólico de 32 metros de diámetro de -
la antena direccional de la estación terrena, ma 
terializando las portentosas con9uistas del pre= 
sente y mostrando al mundo que Mexico participa 
también en el esfuerzo desplegado por la más ade 
lantada tecnología para comunicarse con la huma~ 
nidad en todas las latitudes del Planeta. §./ 

Satélite educativo sobre la India.-

En este año, sobre el cielo de la India ha
brá un satélite. Será el SAT-F (Satélite de 
Aplicaciones Tecnológicas F) el último de una se 
rie lanzada con gran éxito por la Administracióñ 
Nacional de Aeronáutica y del Espacio. Durante 
un afio, conforme al convenio firmado en 1969, el 
SAT-F será prestado al gobierno de la India por 
los Estados Unidos y permanecerá 11 estacionado 11 a 
35.900 kilómetros de altura sobre el Ecuador, al 
sudoeste del subcontinente. A esa altitud com-
pletará una 6rbita cada 24 horas y por tanto, es 
tará siempre sobre un mismo punto de la Tierra ~ 
en rotaci6n. Mas de 550 millones de personas es 
tarán al alcance del SAT-F. 

~/ Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Op. cit. pp. 2-13 



16 

Desde el lanzamiento del histórico "Pájaro 
Madrugador" en 1965, ha habido varias generacio
nes de satélites de comunicaciones. El más re-
ciente, INTELSAT IV, puede transmitir a la vez -
una docena de programas de televisión o m§s de -
600 conversaciones telefónicas a través de los -
Océanos del mundo. 

Pero todos estos satélites tienen una limi
tación en común, y es que sus señales son tan dé 
biles que sólo las pueden recibir grandes esta-~ 
ciones dotadas de antenas de 30 metros de diáme
tro. que cuestan muchos millones de dólares. 

El SAT-F que construye actualmente la Fair
chi ld Hiller Corporation para el Centro Goddard 
de Vuelo Espacial de la NASA. representa el paso 
siguiente en la evoluci6n de los satélites de co 
municaciones. 

La India inicia ahora un experimento de te
levisión educativa por satélite {SITE). en un au 
daz esfuerzo para poner la tecnología del espa-~ 
cio al servicio de este objetivo. Si los resul
tados son satisfactorios. serán inmensas las con 
secuencias para todos los paises en desarrollo.-

La primera preocupación de la SITE será pro 
porcionar educación respecto a la planificaci6n
fami1iar, de la Lual depende todo el futuro de -
la India. 

Después de la planificación familiar, la ne 
cesidad más urgente de la India, es el aumento ~ 
de la producción agrícola. 

Aún cuando el proyecto-SITE parece muy bue
no en teorfa. sólo la experiencia dirá si sus re 
sultados son satisfactorios. -

Los que no se impresionan por la simple ri
queza, deben considerar también el aspecto huma
no, como se demostró en el gran ciclón de Pakis
tán Oriental de 1970. Este ciclón fue rastreado 
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por los satélites .•. , pero no exist1a una red 
adecuada de prevenci6n, que habría salvado cente 
nares de millares de vidas. Actualmente tales:
tragedias son poco probables, pues gracias a las 
eficientes comunicaciones satelitar1as, los pue
blos se preparan para la llegada de tales fenóme 
nos naturales y las pirdidas humanas son cast nu 
las y las materiales son menos cuantiosas. Aun~ 
que desgraciadamente no siempre sucede así, pues 
prueba reciente lo es el cic16n que azotó al 
pafs de Honduras, dejando tantas pérdidas huma-
nas y materiales, •. 
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CUADRO l 

ounta ue di~pAro 

rnoioros onn~•llalet dtl Cent.uro 

llfO\f)CCIQn OU! &QU1pO 

-....,.------motorns orincl1>ales del Atla1 

VEHICULO DE LANZAMIENTO DEL INTELSAT IV 

(!amado de Breviarios Telecomex. 
~téxico, 1973. p. 9) 

Vol. I, No. 3. 
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CUADRO 2 

INfELSAT 111 
1 200 un11t11• 
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INTELSAT IV 
6 000 can11os 
toh1fónk:'o1 

"INTELSAT h.1 1uod11c1do wnrro tí¡111s d111!1tJtlt1!s do 41Jfo!f1t11s lfl! <i0!r1111lir:JC1cj11 El pometo útt oilm. l•l INTELSA 1' ( t.1111/11ó11 
cmwt'1d11 como ll/ PJ/11w MJd1ug.iclor, 11m{a Ulhl c:apac1d.ul t.'l/iJIVJlr•11fu .1 240 t:il/IJ/11~· tel111i111ícos o 11 1111 Julo c;111.1I t"1 lt'lttvi 
tíán .. , " 

(T~mado de Breviarios Telccumex. Vol. 1 1 No. 3. México, 1973. p. 9) 
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CUADRO 

Comunícaeíón mediante dos satilitos. 

3 

P0$1b1e ruido 

POllblc ruido 

J 
usuatío 

" .•• una comunic11c1ón de doble salto, es dfJCir, uti/11ando 
dos satélites. tendría un rNardo .tprox1m,1do de t ~1Jg11ndo, 
Que podda resultilr mtoletiJble para 11; pciblíco usuario del 
servicio tel11fómco . .. "' 
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(Tomado de Breviarios Telecomex. Vol~ l, No. 3. 
M&xico, 1973. p. 4) 
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()flO tor1t 1pro1Cim1do dll t 5()() ronl!Jfadfl • •. " 
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(tomado de Breviarios Telecomex. Vol. I, No. 3. 

México, 1973. p. 14) 
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LEGISLACION Y CONSIDERACIONES SOBkE LOS CONVENIOS 
DE 1964 

En 1962, el Congreso de los Estados Unidos, 
bajo la presidencia de Kennedy, emitió la "Comm! 
nications Satellite Act", originindose, dentro -
de la misma, el organismo que se encargarfa de -
la administraci6n del sistema INTELSAT y, como -
se observará más adelante, materia enconada de -
discusiones hasta la fecha: COMSAT. 

Oespuis de una serie de reuniones y confe-
rencias de los países miembros, se establecieron 
tres acuerdos internacionales en el año de 1964~ 

A. Acuerdo para establecer un Régimen Provisi~ 
nal aplicable a un sistema comercial mun--
dial de telecomunicaciones por medio de sa
télites. 

B. Acuerdo Especial para establecer un r~gimen 
provisional ap1ícable a un sistema comer--
cial mundial de telecomunicaciones por me-
dio de satélites. 

C. Acuerdo Complementario sobre arbitraje. 

Los dos primeros acuerdos fueron suscritos 
el 20 de agosto de 1974 y el acuerdo sobre arbi
traje el 4 de junio de 1965. Todos ellos fueron 
firmados en la ciudad de Washington, D.C. 

Es de gran importancia, para poder llevar a 
cabo consideraciones y crítica sobre los conve-
nios arriba mencionados. primeramente, seHalar -
los principios que se establecieron en el preám
bulo de los mismos. pues ellos fueron la base so 
bre la que se cimentó la creación del consorcio
INTELSAT. 

Establecían los gobiernos signatarios de ei 
te acuerdo: 



24 

"Recordando el principio establecido en la 
Resoluct6n No. 1721 (XVI) de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en el sentido de que las 
telecomunicaciones por medio de satélites deben 
ser accesibles a todas las naciones del mundo 
tan pronto como sean practicables en escala mun
dial y sobre una base no discriminatoria"¡ 

"Deseando establecer un solo sistema comer
cial de telecomunicaciones por medio de satéli-
tes que proporcione mejores servicios de comuni
caciones a todas las regiones del mundo y contri 
buya a la paz y entendimiento mundiales"; 

Continuaba diciendo tal preámbulo: "Decidi 
dos a suministrar, a tales fines, por medio de -
la más avanzada tecnologfa disponiblet para ben~ 
ficio de todas las naciones del mundo, el servi
cio más eficaz y económico posible. compatible -
con el mejor y más equitativo uso del espectro -
de las radiofrecuencias"¡ 

"Creyendo que las comunicaciones por medio 
de satélites deben de organizarse de modo que t~ 
dos los Estados puedan tener acceso al sistema -
mundial y que los estados que así lo deseen pue
dan invertir en el sistema y participar en el di 
seno. perfeccionamiento, construcción (incluso ~ 
el suministro de equipos), establecimiento, man
tenimiento, operación y propiedad del sistematt; 

Finalmente, señalaban: "Creyendo que es de 
seable concretar un régimen provisional para eT 
establecimiento de un solo sistema comercial mun 
dial de telecomunicaciones por medio de satéli-~ 
tes en la fecha más reciente posible, mientras -
se acuerda el régimen definitivo para la organi
zación de dicho sistema". 

Tomando como base de tales consideraciones 
y críticas los preceptos señalados en el preámb~ 
lo de los acuerdos citados, trataremos de desg1~ 
sar lo más fielmente posible todos los derechos 
y obligaciones de los elementos que integraban -
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el sistema INTELSAT en el régimen provisional, 

Establecía el articulo I del acuerdo espe-
cial: 

a. " "El acuerdo" significa el acuerdo pa
ra establecer un rigimen provisional aplicable a 
un sistema comercial mundial de telecomunicacio
nes por medio de satélites, abierto a la firma -
en Washington, o.e. el 20 de agosto de 1964 11

• 

b. "La Comisiónº significa la Comisión Pri-0 
visional sobre Satélites de Telecomunicaciones,~ 
establecida en virtud del artículo IV del acuer
do. 

c. 11 La Corporación" es la Corporaci6n de ~ 
Satélites de Telecomunicaciones (Communications 
Satellite Corporation) constituida de conformi-
dad con las leyes del Distrito de Columbia y la 
Ley de Comunicaciones por Satilite de los Esta-
dos Unidos de América del año de 1962. 

d. 11 Diseño 11 y 11 Perfeccionamiento 11 incluyen 
investigación. 

e. "Cuota", en re1aci6n con un signatario, 
significa el porcentaje que aparece frente a su 
nombre en el Anexo a este acuerdo especial, se-
gún fue mod1ficado en el acuerdo y este acuerdo 
especial. 

f. 11 Signatario 11 significa un gobierno o 
una entidad de comunicaciones que haya firmado -
este acuerdo especial y en relación a 19s cuales 
el mismo se halla vigente. 

g. "Segmento espacial" es el que se define 
en el artículo l, párrafo b), inciso (i) del 
acuerdo 11

• 

Este a la letra decía: el término segmento 
espacial comprende los satélites de telecomunic! 
ciones y las instalaciones y equipos conexos de 
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observación, control y mando necesarios en la 
operaci6n·de los sat~lites de telecomunicacio--
nes11. 

La Comisión.-

Primeramente nos ocuparemos de la Comisión 
Provisional de Telecomunicaciones sefialando deta 
lladamente su creación y funciones. -

El art1cu1o 14 del Acuerdo General estable
cía que tal Comisión se haría cargo del diseño, 
perfeccionamiento, construcción. establecimiento, 
mantenimiento y operación del segmento espacial 
del sistema y. en especial, ejercería las funcio 
nes y tendría las facultades establecidas en es7 
te acuerdo y en el acuerdo especial. 

Se integró por representantes de cada uno -
de los signatarios del acuerdo especial. Tam--
bién contaba con la ayuda de una subcomisi6n asi 
sora en materia financiera fue nombrada al comen 
zar su actuación. Asimismo, podía crear todas 7 
las subcomisiones asesoras que creyese convenieR 
te. 

Cuando a la Comisión se le presentara una -
propuesta sobre el tipo de segmento espacial que 
habría de establecerse (artículo v. párrafo d), 
sobre cualquier categoría presupuestaria, la ad
judicación de cualquier contrato determinado, 
cualquier asunto relacionado con el lanzamiento 
de satélites, y si dentro de los sesenta días si 
guientes a la presentación de ésta, no hubiese -
emitido una decisión respecto de tales asuntos, 
se tomaba tal "mediante el voto definitivo de un 
número de representantes cuyo total de votos ex
ceda en no menos del 8.5 por ciento al del repr! 
sentante que tenga mayor capacidad de voto". (ar 
tículo V). 

La Comisión determinaba si durante la vigen 
cia del régimen provisional había necesidad de ~ 
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"contribuciones en exceso del cálculo de 200 mi
llones de dólares de los Estados Unidos de Améri 
ca, de ser asf, en qui cantidades". Si las con= 
tribuciones adicionales necesarias durante la vi 
gencia del régimen provisional eran en un total
superior a 200 millones de dólares de los Esta-
dos Unidos de Amlrica, se convocaba a una confe
rencia especial de los signatarios del Acuerdo -
Especial a fin de considerar la situación y efec 
tuar las recomendaciones pertinentes antes de = 
que la Comisión adoptase alguna decisión. La 
conferencia determinaba su propio procedimiento. 

SeHalaba el articulo VII que ºcon el objeto 
de asegurar la eficaz utilizaci6n del segmento -
espacial de conformidad con los principios enun
ciados en el preámbulo de este acuerdo, dicho 
segmento espacial no podrá ser utilizado por nin 
guna estación terrestre. a menos que su utiliza~ 
ción haya sido autorizada por la Comisión de con 
formidad con lo establecido en el artfculo 7 deT 
Acuerdo Especial". 

El mencionado artículo 7 decía que para di
cha autorizaci6n se tomarían en cuenta las carac 
terísticas técnicas de la estación, las limita-~ 
cienes técnicas al acceso·múltiple de los satéli 
tes como consecuencia del grado de adelanto tec~ 
nológico existente, el efecto de la distribución 
geográfica de las estaciones terrestres sobre la 
eficacia de los servicios que proveyera el siste 
ma, las normas recomendadas por el Comité ConsuT 
tivo Internacional Telegráfico y Telefónico y eT 
Comité Consultivo Internacional de Radio, de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, y las 
normas de carácter general que la Comisión esta
bleciera. Aunque la Comision no fijara dichas -
normas de carácter general, de cualquier forma -
ello no impediría que considerara o actuase en -
relaci6n con solicitudes de estaciones terres--
tres para utilizar el segmento espacial. 

También la Comisión tenía que .fijar la polí 
tica sobre la que actuaría la Corporación como~ 
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administradora del sistema. {articulo VIII) 

Después de un año de que el s;stema empezó 
a operara la Comisión presentó a cada una de las 
Partes contratantes un informe que incluía las -
recomendaciones respecto de un régimen definiti
vo que habría de suplir al régimen provisional -
establecido por este acuerdo, o, señalar si el -
régimen provisional debia continuar con carácter 
definitivo. 

Dicho informe serfa considerado en una con
ferencia internacional que habría de convocarse 
por el gobierno de los Estados Unidos de Américaª 
dentro de los tres meses siguientes a la presen
tación del informe. Todas las organizaciones de 
comunicaciones debidamente designadas también p~ 
drían participar en dicha conferencia. 

En tal conferencia las Partes participantes 
tratarfan de que el régimen definitivo se adopt! 
se en la forma más inmediata posible para poner
lo en vigor a más tardar el primero de enero de 
1970, cosa que no se logró por diferentes moti-
vos como se verá más adelante. 

Conjuntamente con la Corporación como admi
nistradora. la Comisi6n se guiará por la necesi
dad de diseñar, perfeccionar y obtener el mejor 
equipo y servicio a los precios más convenientes 
para el segmento espacial y que éste sería diri
gido y operado de la mejor manera posible. 

Cuando se recibieran ofertas y propuestas -
comparables en términos de calidad, precio y 
tiempo de ejecuci6n la Comisión y la Corporación 
como administradora, tratarfan de que los contra 
tos se distribuyeran de modo tal que el equipo 7 
se disefiara, perfeccionara y adquiriera en los -
estados cuyos gobiernos eran partes en este 
acuerdo, en proporción aproximada a las cuotas -
respectivas de sus correspondientes signatarios 
del Acuerdo Especial, siempre que dicho diseño. 
perfeccionamiento y adquisición no fuesen cont~! 
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rios al interis conjunto de las Partes en este -
acuerdo y de los signatarios del Acuerdo Espe~-
ci al. La Comisión y la Corporación como adminis 
tradora tratarf an de que estos principios se -
aplicasen a los posibles subcontratos en la medi 
da en que ello fuera posible sin menoscabo de la 
responsabilidad del contratista principal en 
cuanto al cumplimiento de los trabajos previstos 
en el contrato. (artículo X) 

También la Comisión, cuando uno de los pa~
ses rescindiera este acuerdo conforme a lo que -
se establecía en los párrafos a. o b. de este a¡_ 
tículo, aumentaría las cuotas de los restantes -
signatarios del Acuerdo Especial en proporci6n a 

. sus respectivas cuotas o corno se conviniese de -
común acuerdo. En caso de que el signatario del 
Acuerdo Especial al que correspondi .r-<1 a la par· 
te desligada fuE'e en ese momento miembro de un 
grupo de signatar\os formado para designar con-
juntamente un repr~sentante ante la Comisión, de 
conformidad con lo que señalaba el artículo IV, 
párrafo bJ de este acuerdo, que decia c6mo se ift 
tegraba la Comisión, la cuota del signatario en 
cuestión se satisfaceria aumentando las cuotas -
de los restantes signatarios miembros de dicho -
grupo en la medida en que éstos decidieran. 

Respecto al escalonamiento de pagos, la Cor 
poración presentaba ante la Comisión los cálcu-~ 
los deducidos del porcentaje de distribución de 
las cuotas de los signatarios. A fin de que 
efectuasen el pago de sus correspondientes cuo-
tas de modo que fuese posible afrontar las obli
gaciones a medida que vencieran, la Comisión se 
dirigía a los signatarios. 

Todos los signatarios debían efectuar sus -
pagos en dólares de los Estados Unidos de Améri
ca o en alguna moneda que fuera fácilmente con-
vertible a éstos, y en cantidades que. contabili 
zadas en forma acumulativa, mostraran que las si 
mas pagadas por los signatarios guardaban propo~ 
ción con sus respectivas cuotas. Cuando un sig= 
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natario, fuera de la Corporación, contrajera 
obligaciones de conformidad con una autorizaci6n 
de la Comisión, ésta última tomaría medidas para 
que se le pagase a dicho signatario. 

Cuando el signatario no hubiese realizado -
su pago dentro de los tres meses posteriores a -
su vencimiento, se le suspendían todos sus dere
chos en los dos acuerdos. Después de esta sus-
pensión y al decidir la Comisión quo al signata
rio en mora debía considerársele desligado, la -
propia Comisión determinaba con fuerza obligato
ria para dicha partet el monto de la deuda venci 
da junto con la suma que se había de abonar por 
concepto de gastos que resultasen en el futuro -
por contratos ~uscritos mientras el citado signa 
tario era parte en el acuerdo. Sin embargo, la 
suspensión de tales condiciones no afectaba a la 
obligaci6n de pagar las sumas que le correslon-
dieran de conformidad con el Acuerdo Especial. -
tanto si éstas habían vencido antes de que el 
signatario dejara de ser parte en el Acuerdo co
mo si debieran pagarse conforme a la citada de-
terminaci6n de la Comisión. 

Para permitir el uso del segmento espacial 
a una estación terrestre. la Comisión tomaba en 
consideración características técnicas. geográfi 
cas y limitaciones técnicas de la estación te--~ 
rrestre que la propia Comisi6n analizaba para s~ 
ñclar su eficacia. 

En la medida en que fuera posible. la Comi
sión asignaba al respectivo signatario o entidad 
de comunicaciones debidamente autorizada para 
uso de cada una de las estaciones terrestres 
aprobadas de conformidad con lo que establecía -
el drtfculo 7 del Acuerdo Especial, un volumen -
de uso del satélite que fuese suficiente para s~ 
tisfacer el total de la capacidad de las comuni
caciones solicitadas en nombre de todos los sig
natarios y entidades especializadas en comunica
ciones debidamente autorizadas que aprovecharan 
los servicios de dicha estación terrestre. (ar-
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tículo 8, párrafo b). 

La Comisi6n consideraba las cuotas de los -
signatarios a quienes prestaba servicios cada es 
taci6n terrestre al distribuir la propia Comi--= 
sión el uso del satélite. 

Oe vez en cuando, considerando como base el 
uso total del segmento espacial• la Comisi6n es
tabl~cía la tarifa por unidad en una cuantía que 
fuera suficiente para cubrir la amortización del 
capital utilizado para costear el segmento espa
cial, una compensación por dicho capital y los -
gastos de operación por el uso del segmento espa 
cial. (artículo 9, párrafo a). -

Al fijar la tarifa anterior, la Comisión in 
clufa los gastos aproximados directos o indirec= 
tos que la Corporación haya realizado por sus 
servicios, además de la compensación adecuada 
por tales servicios que acordaran entre ambas. 

También la Comisión adoptaba las medidas ne 
cesarias para el pago trimestral a la Corpora--~ 
ción de las cantidades por concepto del uso del 
satélite. 

Cuando los pagos previstos con anterioridad 
no se pagaran en tres meses o más, la Comisión -
establecía las sanciones adecuadas. 

Era requisito indispensable para la adjudi
cación de un contrato por la Corporación, o cual 
quier otro de los signatarios, la aprobación pr! 
via a la Comisión. 

La Comisión aprobaba el programa de lanza-
miento de satélites y servicios conexos. la fuen 
te de lanzamiento y los arreglos contractuales.
{artículo 10, parrafo d). 

La Comisión debía procurar incluir en todos 
los contratos adjudi~ados para diseño, las disp~ 
siones que asegurasen que los inventos, antece--
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dentes técnicos e información de propiedad de 
los contratistas y sus subcontratistas se aplica 
ran directamente a las tareas desempeñadas bajo
los citados contratos, fueran empleados en forma 
justa y razonable por los signatarios o cual---
quier individuo bajo la jurisdicción de un signa 
tario o gobierno que hubiera designado a dicho ~ 
signatario, siempre que dicho uso fuera necesa-
rio y en la medida en que podfa emplear esos in
ventos, antecedentes técnicos e informaci6n en -
el ejercicio del derecho a uso. 

También ante la Comisión en un plazo de 
treinta días a partir de la fecha en que entró -
en vigor el acuerdo complementario sobre arbitra 
je, y posteriormente cada dos años, cada uno de 
los signatarios sometía el nombre de un jurispe
rito de competencia generalmente reconocida 
quien durante los das años siguientes, estaba 
disponible para asumir la presidencia de los tri 
bunales constituidos de conformidad a este acuer 
do. Designaba a siete de tales candidatos para
integrar un grupo de peritos entre los que se se 
leccionaban los presidentes de los tribunales. ~ 
Los miembros del grupo de peritos eran nombrados 
por la Comisión por acuerdo unánime de sus miem
bros. 

Para designar un presidente, el grupo de P! 
ritos debía convocar a una reunión por el presi
dente de la Comisión a la mayor brevedad posible 
después del nombramiento de los miembros del ci
tado grupo de peritos. 

La Comsión, por acuerdo unánime de sus miem 
bros llenaba las vacantes que se producían en eí 
grupo de peritos. En caso de que la vacante que 
había no se llenara en un plazo de dos meses a -
partir de la fecha en que se protlujera, el nom-
bramiento era por decisión de la Comisión. 

Al nombrar a los miembros que integrarían -
el grupo de peritos, la Comisi6n tr~taba de ase
gurar que su composición reflejara los pr1ncipa-
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les sistemas jurídicos representados entre los -
signatarios. {artículo 3, p.e) 

La parte que quisiera deslindar un problema 
de índole jurídica, debía presentar a la Comi--
sión e1 expediente que acumulase toda la informa 
ción necesaria sobre el asunto. -

Cuando la Comisión fuera parte en las actua 
ciones, todas las Partes en el acuerdo y todos~ 
los signatarios tendrfan derecho a estar presen
tes y tendrían acceso a la documentación presen
tada, excepto cuando, en circunstancias excepcio 
nales, el tribunal decidiera lo contrario. -

Crftíca.-

Creada de conformidad con el artf cu1o IV 
del acuerdo general, este 6rgano aparentemente -
fiscalizaba las operaciones inherentes al siste
ma INTELSAT. 

A pesar de que la Comisión parecía ser el -
órgano más importante dentro de los acuerdos mul 
ticitados, consideramos que esa importancia soli 
mente era figurada. Debió, aprovechando sus -
atribuciones, limitar la actuación de la Corpora 
ción, pues si bien es cierto que ésta podía se-~ 
leccionar a los contratistas y además, deb1an ha 
cerse a su nombre todos los contratos, también~ 
es cierto que la Comisión podía disponer lo con
trario. 

Quizá hubieran existido mayores posibilida
des para todos los signatarior- de participar de 
los mejores ~ontratos si la Comisión, como seña
lamos arriba, dentro de sus atribuciones, hubie
ra impedido a COMSAT dar el financiamiento de 
los contratos preferentemente a empresas nortea
mericanas y con ello, evitar a los demás se les 
diera migajas. 

Ahora bien. analizando a fondo los acuerdos, 
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existía confusión en las atribuciones de la Comi 
si6n con las de la Corporación, dando la impre-= 
sión de que realmente aquélla era un 6rgano mane 
jado por COMSAT. -

Por lo anterior, tenía que ser de extrema -
urgencia establecer el régimen definitivo para -
acabar con tantos privilegios que tenía Estados 
Unidos. 
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Después de haber analizado las funciones de 
la Comisión y señalado algunas de las críticas a 
las que a nuestro entender se hizo merecedora 
por la situación en que la colocaba el régimen -
provisional, y siguiendo el orden, pasaremos a -
analizar al organismo que fue y seguirá siendo -
objeto de fuertes polémicas y crfticas por la 
ventajosa y leonina situación en que se encentra 
ba dentro del rigimen provisional y, como se ob= 
servará en capítulos posteriores, dentro del mis 
mo régimen definitivo: 

La Corporación.-

Como ya se sefialó anteriormente, la Corpora 
ción se creó conjuntamente con la "Communicatioñs 
Satellite Act". emitida en el año de 1962 por el 
Congreso de los Estados Unidos, bajo la presiden 
cia del extinto John F. Kennedy. -

Se estableci6 en función del articulo VIII 
del Acuerdo General que textualmente dice; 

"La "Corporación de Satélites de Comunica-
ciones" (Communications Satellite Corporation), 
constituida de conformidad con las leyes del Dis 
trito de Columbia, en adelante denominada "La = 
Corporaci6n" deberá, segan la polftica general -
fijada por la Comisión y de conformidad con las 
determinaciones especfficas que ésta dicte, ac-
tuar de administradora del diseño, perfecciona-
miento, construcción, establecimiento, operación 
y mantenimiento del segmento espacial". 

La Corporación como administradora y la Co
misión, al ejercer sus facultades y considerar -
contratos, se debían guiar por la necesidad de -
diseñar, perfeccionar y obtener el mejor equipo 
y servicios al precio más conveniente para que -
el segmento espacial fuera dirigido y operado en 
la forma más eficaz posible. Tratarían de que -
los contratos se distribuyesen de modo tal que • 
el equipo se diseñase, perfeccionase, y adquiri~ 
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se en los estados cuyos gobiernos fueran parte -
de este Acuerdo. en proporción aproximada a las 
cuotas respectivas de sus correspondientes signa 
tarios del Acuerdo Especial. siempre que dicho~ 
diseño. perfeccionamiento y adquisición no fue-
sen contrarios al interés conjunto de 1as Partes 
en este Acuerdo y de los signatarios del Acuerdo 
Especial. Tratarían de que estos principios se 
aplicasen a los posibles subcontratos en la medi 
da en que ello fuese posible sin menoscabo de la 
responsabilidad del contratista principal en 
cuanto al cumplimiento de los trabajos, previs-
tos en el contrato. (artículo X). 

A nombre de la Corporaci6n. todo signatario 
depositó dentro de las cuatro semanas siguientes 
de la fecha en que el Acuerdo Especial entró en 
vigor para dicho signatario, un porcentaje igual 
a su cuota, en dólres de los Estados Unidos de -
América, o en cualquier moneda convertible a és
tos, de los gastos en que haya incurrido la Cor
poración por concepto de diseño, perfeccionamierr 
to. construcción y establecimiento del segmento 
espacial con anterioridad a la fecha en que el -
acuerdo se abri6 a la firma y, de conformidad 
con los cálculos hechos por la Corporación en 
esa fecha, los gastos estimados que para iguales 
fines debía realizar dicha Corporación en los 
seis meses subsiguientes, junto con sv participa 
ci6n proporcional en cualquier gasto adicional.
Y los intereses apropiados sobre todas las cita
das sumas. 

La Corporación presentaba a la Comisión los 
cálculos en lo que respecta al escalonamiento de 
los pagos de los signatarios por los costos de -
disefio, perfeccionamiento, construcci6n y esta-
blec1miento del segmento espacial. 

Señalaba el artfculo 5 del Acuerdo Especial: 
"Los gastos de diseño, perfeccionamiento. cons-
trucci6n y establecimiento del segmento espacial, 
compartidos con los signatarios en proporción a 
sus respectivas cuota~. incluirán: 
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a. Los gastos directos e indirectos corres 
pondientes al diseño, perfeccionamiento. cons--~ 
trucción y establecimiento del segmento espacial 
en que haya incurrido la Corporación con anterio 
ridad a la fecha en que el Acuerdo se abrió a la 
firma; 

b. Todos los gastos directos e indirectos 
correspondientes al diseño, perfeccionamiento. -
construcción y establecimiento del segmento espa 
cial en que haya incurrido la Corporación o en ~ 
que, de conformidad con la Comisión, haya incu-~ 
rrido un signatario de este Acuerdo Especial en 
nombre de los demás, coD posterioridad a la fe-
cha en que este acuerdo se abrió a la firma; 

c. Todos los ga~tos directos e indirectos 
en que haya incurrido la Corporación con motivo 
del desempeño de sus servicios de administradora 
del diseno. perfeccionamiento. construcci6n y as 
tablecimiento del segmento espacial, junto con~ 
la compensaci6n adecuada por tales servicios que 
acuerden la Corporación y la Com1si6n". 

La Corporación distribuía entre los signat! 
rios en proporción a sus respectivas cuotas el -
saldo que quedaba después de cubrir las sumas in 
tegrantes de la tarifa por unidad de uso destin! 
das a satisfacer los gastos de operación. mante
nimiento y administración. En caso de que los -
fondos no alcanzaran a cubrir estos gastos, los 
signatarios pagaban a la Corporación las sumas -
necesarias para cubrir la diferencia. 

Todos los contratos adjudicados por la Cor
poración que se refirieran al diseño. perfeccio
namiento, obtención de equipo para el segmento -
espacial, debfan basarse en pedidos adecuados de 
cotización o invitaciones a que se presentaran -
propuestas, hechos a personas y organizaciones -
capacitadas para desempeñar la función o labor -
previstas bajo el contrato. 

En caso de que lo~ contratos excedieran de 
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125,000 dólares, la Corporación solicitaba coti
zaciones o invitaba a que se presentaran propues 
tas, pero debía consultar con la Comisión. -

La Corporación seleccionaba a todos los con 
tratistas y todos los contratos debf an ser he--~ 
crros en su nombre, y asf mismo estaban a su car
go, en calidad de administradora, la formaliza-
ción y supervisión de dichos contratos. 

Además de las funciones especificadas en 
otras partes del Acuerdo Especial. la Corpora--
ción, en su condición de administradora de con-
formidad con lo establecido en el artículo VIII 
del Acuerdo, debía: 

"a. Preparar y someter a la Comisión los -
programas y presupuestos anuales; 

b. Recomendar a la Comisión la clase o cla 
ses de segmentos espaciales que habían de esta-~ 
b1ecerse; 

c. Planear, ejecutar. disponer y cooperar 
en estudios. labores de diseño y perfeccionamien_ 
to para mejorar el segmento espacial; 

d. Manejar y mantener el segmento espacial; 

e. Suministrar a la Comisión la información 
que requiera cualquier representante en ella pa
ra facilitar el desempeño de las responsabilida
des que le correspondieran con tal carácter de -
representante; 

f, Disponer que los técnicos elegidos por 
la Comisión con el asentamiento de la Corpora--
ción entre personas designadas por los signata-
rios, participaran en la evaluación de los dise
ños y especificaciones de los equipos para el 
segmento espacial; 

g. Destinar los mejores esfuerzos para que 
los inventos. antecedentes técnicos e informa---
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c1on resultantes en forma directa de cualquier -
trabajo financiado conjuntamente, realizado por 
contratos adjudicados antes de la fecha en que -
el acuerdo se abri6 a la firma, fueran comunica
dos a todos los signatarios y estuviesen disponi 
bles para ser usados, libre de cargo, en diseño7 
perfeccionamiento, producción y uso de equipo y 
componentes del segmento espacial, por parte de 
cada signatario, o de cualquier otra persona ba
jo la jurisdicción de dicho signatario o del go
bierno que haya designado al signatario". (ar-
tículo 12). 

Dice el artículo 13: 

11 Ni la Corporación como signataria o admi .. -
nistradora, ni ninguno de los signatarios en ca
lidad de tales, serán responsables ante ninguno 
de los demás signatarios, de pérdida o daño su-
frido por motivo de fallas o averías de un saté
lite durante o despuis de su lanzamiento. o de -
fallas o averías de cualquier otra parte del sea 
mento espacial". 

Finalmente, la Corporación no podía ser par 
te en el procedimiento arbitral, de conformidad
con el acuerdo complementario sobre arbitraje. 

Crítica.-

Creada conjuntamente con la Ley de Comunica 
ciones con Satélites por el Congreso de los Esta 
dos Unidos en el año de 1962, COMSAT se estable:
ció después de someterla a una serie de encues-
tas y opiniones, como una empresa privada pero -
controlada por el gobierno de los Estados Unidos. 

Atinadamente señala Mateessco Matte 11 aque-
l los que quieren definir a COMSAT como una orga
nización creada bajo leyes de carácte privado, -
leyes de carácter público, suigéneris o mixta, -
usarán. en nuestra opinión, fórmulas jurfdicas 
que no son aplicables a la nueva organización. -
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Su naturaleza legal y su desenvolvimiento debe -
ser considerado desde ángulos económicos humani
tarios e internacionales que son las caracterís
ticas del ·instrumento que le dio fuerza al na--
cer" . 'j_/ 

Respecto a su organización interna, es cri
ticable la posición del señor Katzenbach. quien 
señala que COMSAT es "una empresa privada pero -
sujeta al comprensivo control del gobierno Ameri 
cano 11

• -

Es lógico que siendo 1os Estados Unidos el 
pafs cuyo progreso en telecomunicaciones es el -
más avanzado, no quisiera ceder el poder que ti~ 
ne y lo asegure a través de COMSAT. Este poder 
lo aseguraba primeramente. controlando a la Cor
poración y. con los amplios poderes que le conce 
dían a ésta los acuerdos de 1964, controlaba tam 
bién 11 comprensivamente 11 a los países signatarios 
de tales acuerdos protegiendo de paso su políti
ca imperialista. 

También -nuevamente la discriminaci6n- COM 
SAT se aseguraba los contratos más jugosos en to 
dos los aspectos econ6micos del sistema INTELSAf, 
ya fuera realizándolos ella, o dándolos a empre
sas norteamericanas. Los contratos de menor im
portancia se los daba a las demás signatarios, -
por lo cual la inversión de éstos en el sistema 
era mínima o nula. Es notorio el gran fraude 
que se cometía contra los principios estableci-
dos que señalaban que las telecomunicaciones de
ben ser en beneficio de la humanidad y no en be
neficio de unos pocos. 

Comenta Aguirre Ramírez que si la inversi6n 
de Europa es mínima, y es grande la diferencia -

pj Mateesco Matte, Nicolás. Aerospace Law. 
The Carswell Company Limited, Toronto, Cana 
dá, 1969. p. 187 
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con los Estados Unidos, mejor es no mencionar a 
los pafses del Tercer Mundo. 

Estamos de acuerdo con G. Stashev cuando S! 
ñala que Estados Unidos infringe el espíritu de 
equidad en la cooperación internacional al permi 
tir que una empresa con participación extranjera 
manejase al INTELSAT y que protege la estrategia 
política y los propósitos de los Estados Unidos. 
lQ/ 

Las críticas más duras las ha realizado la 
Unión Soviética y aunque en muchos aspectos tie
ne razón, estamos seguros que si tuviera ella t! 
les privilegios, no los cedería voluntariamente 
para acabar con esta situación. 

Finalmente, visto lo anterior, es critic~-
ble que un sistema de telecomunicaciones creado 
para beneficio de la humanidad que se supone que 
es un consorcio inter~acional. sea controlado 
por el gobierno de los Estados Unidos y que una 
empresa extranjera administre el sistema INTEL-
SAT con tantas atribuciones. Pero más critica-
ble resulta que dicha empresa sea irresponsable 
y no sea parte en un conflicto arbitral. 

10/ Mateesco Matte: Op. cit. p. 217 ......... 
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Ahora toca referirnos a los signatarios, 
quienes tenían muchas limitaciones dentro del 
discriminatorio régimen provisional, el que aún 
cuando recalcaba que los fines de su creación es 
taban encaminados a lograr beneficios para toda
la comunidad mundial en el uso de las telecomuni 
caciones por medio de satélites, no cumplfa con
su cometido. 

Los signatarios.-

El artículo 11 párrafo f) del Acuerdo Espe
cial establecía: 

" "Signatario" significa un gobierno o una 
entidad de comunicaciones oue haya firmado este 
Acuerdo Especial y en relaéión a los cuales el -
mismo se encuentre vigente". 

Por medio de acciones indivisibles, el seg
mento espacial era propiedad de los signatarios, 
en proporción a sus respectivas contribuciones -
al financiamiento del diseño, perfeccionamiento, 
construcción y establecimiento del segmento espa 
cial. -

Cada uno de los signatarios del Acuerdo Es
pecial cuyas cuotas no eran inferiores al 1.5 
por ciento, y un representante de cualesquiera -
dos o más signatarios del Acuerdo Especial cuyas 
cuotas combinadas no eran inferiGres al 1.5 por 
ciento, integraban la Comisión. De acuerdo a lo 

-------anterior •... nJnRÚn signatario podía ser privado de 
representación en la Comisión. 

En las decisiones respecto al logro de los 
~~jetivos del artículo 1, párrafo a. (i) y a. -
(ii) del Acuerdo General que señalaban que las -
Partes del Acuerdo cooperarían además, en un 
plan experimental y operativo para emplear uno o 
más satélites para colocarlos en órbitas sincró
nicas en 1965, y, planes para lograr una cobert~ 
ra mundial en la segunda parte del año. Se int~ 
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graba qu6rum con el 8.5 por ciento de votos. 

Los signatarios, como Parte en el Acuerdo. 
podían firmar o designar una organización espe-
cial izada en comunicaciones públicas o privadas 
para los acuerdos. 

Todos los signatarios o grupo de signata-~
rios, tenían un número de votos igual a su cuota, 
o cuotas combinadas. 

Las contribuciones de los signatarios para 
la financiación del segmento espacial durante la 
vigencia del Acuerdo Especial se basaban en un -
cálculo de 200 millones de dólares de los Esta-
dos Unidos de América para tales costos. Todo -
signatario pagaba una cuota de dichos gastos, 

Si durante la vigencia del régimen provisi.Q. 
nal hubiera necesidad de contribuciones en exce
so del cálculo de 200 millones de dólares y si -
estas contribuciones adicionales resultasen en • 

.un total superior a 300 millones de dólares, se 
convocarfa a una conferencia especial de los si~ 
natarios del Acuerdo Especial, a fin de conside
rar la situación y efectuar las recomendaciones 
pertinentes antes de que la Comisión, que era la 
que determinaba esta situación, adoptase alguna 
decisión. La conferencia determinaría su propio 
procedimiento. 

Todo signatario podía asumir la responsabi-
1 idad de pagar el total o parte de su cuota en -
dicha contribución adiciu11al. pero no podía exi
gírsele que lo hiciera. La parte de dicha obli
gación que no fuera aceptada por cualquier sign! 
tario del Acuerdo Especial, podía serlo por los 
restantes signatarios del acuerdo en proporción 
a sus respectivas cuotas o según lo acordaran. -
Sin embargo, si un signatario del Acuerdo Espe-
cial que fuese miembro del grupo de signatarios 
formado para designar conjuntamente un represen
tante en la Comisi6n, no aceptara la obligación 
de pagar dicha contribución adicional, 1os demás 
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signatarios de dicho grupo podrían aceptar tal -
obligación total o parcialmente, según lo acord! 
sen. Las cuotas de los signatarios serían ajus
tadas de conformidad. 

Cuando un signatario rescindiera su contra
to, debía pagar las sumas vencidas de conformi-
dad con dicho Acuerdo Especial junto con una ca~ 
tidad que debería acordarse entre el signatario 
y la Comisión por los gastos que resultaren en -
el futuro por concepto de contratos suscritos an 
tes del anuncio de rescisión. Si no se llegaba
ª un acuerdo dentro de los tres meses de la noti 
ficación de rescisión, la Comisión determinaba ~ 
de modo definitivo la suma que debía pagar dicho 
signatario. 

Cuando la rescisión se produjera, las cuo-
tas de los restantes signatarios aumentarían en 
proporción a su respectivo porcentaje o como hu
biera convenido de coman acuerdo. Si el signata 
rio que correspondiera a la Parte desligada fue= 
ra en ese momento miembro de un grupo de signat!_ 
rios formado para designar conjuntamente un re-
presentante ante la Comisi6n. La cuota del sig
natario en cuestión. se satisfacería aumentando 
las cuotas de los restantes signatarios miembros 
de dicho grupo en las medidas en que éstos deci
dieran. 

El retiro de cualquiera de 1as Partes podía 
efectuarse también si, a solicitud de la Parte -
interesada, el Comité aprobaba el traslado de 
los derechos y obligaciones de dicha parte y a -
su correspondiente signatario del Acuerdo Espe-
cial. No era necesario que dicho cesionario o -
cesionarios fueran parte en el acuerdo o hayan -
firmado el citado acuerdo con anterioridad a la 
fecha de tal traslado. 

Establecía el artículo 11: 

"Todos los signatarios deberán llevar en 
forma adecuada los libros, archivos, compraban--
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tes de pago y cuentas de todos los gastos que 
les sean reembolsables de conformidad con las 
disposiciones de este Acuerdo Especial, referen
te al diseño, perfeccionamiento, construcci6n, -
establecimientQ, mantenimiento, y operación· del 
segmento espacial, y tenerlos a disposición de -
los miembros de la Comisión en toda oportunidad 
razonable en que sean solicitados con fines de -
inspección". 

Los signatarios no eran responsables como -
tales ante ninguno de los demás signatarios. de 
pérdida o daño sufridos con motivo de fallas o -
averfas de un satélite durante o después de su • 
lanzamiento, o de fallas o averfas de cualquier 
otra parte del segmento espacial. 

Finalmente. se tomaron las medidas necesa-
rias para que todas las disputas de índole legal 
que se derivaran de la existencia de este Acuer
do Especial o de los derechos y deberes de sus -
signatarios, fueran sometidas, si no se solucio
nar a n de otra forma • a u n t r i bu na l i m par e i a 1 que 
se establecería de conformidad con tales medidas, 
y que tomaría sus decisiones de acuerdo con los 
principios generales de derecho. A tal efecto, 
un grupo de expertos jurídicos designados por 
los signatarios y los presuntos signatarios in-
clufdos en el anexo a este acuerdo cuando se 
abrió a la firma, recomendaron un proyecto de 
acuerdo suplementario que contenía dichas medi-
dasñ acuerdo suplementario que una vez considera 
do el proyecto, incluy6 las citadas medidas. Ti 
va carácter obligatorio para todos los que con:' 
posterioridad se convirtieron en signatarios del 
Acuerdo Especiul. 

Crftica.-

Es notoria la desigualdad entre los signata 
rios cuyas cuotas eran las mfnimas, con las de:" 
los signatarios cuyas cuotas eran más elevadas, 
logrando con ello vetar las decisiones más impor_ 
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tantes. Tal fue el caso de Estados Unidos quien 
debido a que aportaba para el fina~ciamiento de 
INTELSAT aproximadamente el 60 por ciento de la 
inversión total, vetaba cualquier resoluci6n que 
pudiera afectar sus intereses. 

Al señalar el acuerdo general que los pai-
ses signatarios serfan dueños del segmento espa
cial en la medida que fueran sus contribuciones 
al mismo, lo normal hubiera sido que pudieran 
usarlo cuando lo quisieran y no encontrar tantas 
trabas para disponer de tal segmento. 

Es criticable que se estableciera que cuan
do hubiera necesidad de gastos adicionales. si -
alguno de los sianatarios se negaba o no podfa -
pagar dicha cuota adicional podfa hacerlo otro -
signatario en forma total o parcial. Como exis
tía desigualdad en cuanto a las aportaciones eco 
nómicas de los miembros y dada la importancia de 
las inversiones en relación con los votos, nueva 
mente se presentaba la oportunidad de que países 
con más recursos económicos controlasen la situa 
ci6n dentro del sistema INTELSAT. -

Un país signatario de estos acuerdos lo era 
por su voluntad y, además, porque es miembro de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, lo 
que da al traste con el principio de unicidad y 
no discriminación, ya que los países que no sean 
miembros de la citada Unión Internacional de Te
lecomunicaciones no podrán participar de los be
neficios del sistema de telecomunicaciones por -
satélite, situación señalada aún en el régimen -
definitivo. 

Si un país miembro dispone de una estación 
terrestre, la tiene porque la va a utilizar. Lue 
go entonces, si además está al corriente de sus 
pagos, resulta incongruente que tuviera que pe-
dir autorización para usar el segmento y que pa
ra dársele tal permiso se tuvieran que analizar 
las características técnicas de la estación te-
rrena que la comisión la aprobara, que su solici 
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tud fuera sometida a votación entre los demás 
signatarios. etc. Consideramos que debía pedir 
autorización en cuanto a orden tecnico únicamen
te para el mejor uso del segmento y no estar su
peditado a una serie de consideraciones inútiles 
que podrfan lesionar sus intereses si necesitara 
con premura hacer uso del segmento espacial. 

El inciso e} del artículo ocho del Acuerdo 
Especial cuando establecfa que 11 la Comisi6n toma 
rá en consideraci6n las cuotas de los signata--~ 
rios a quienes prestará servicios cada estaci6n 
terrenatt al distribuir el uso del satilite daba 
a entender que los signatarios cuyas cuotas fue
ran las mínimas establecidas usarían igualmente 
de manera reducida el segmento. 

Si damos como cierta tal interpretación, ob 
servaremos que se prestaba este precepto para sI 
tuaciones desventajosas en el uso del segmento. 
ya que entre algunos signatarios era notoria la 
diferencia de cuotas. 
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Para complementar el presente capftulo. men 
cionaremos la creación y las normas que se esta7 
blecieron para la solución de todos los proble-
mas de tipo jurfdico que se pudieran haber pre-
sentado entre las partes de los acuerdos que -
constituyeron el régimen provisional. 

Acuerdo Complementario sobre arbitraje.

Señala el artículo tres: 

"a. En un plazo de treinta dias a partir -
de la fecha en que entre en vigor el presente 
acuerdo complementario. y posteriormente cada 
dos años, cada uno de los signatarios someterá a 
la Comisión el nombre de un jurisperito de compe 
tencia generalmente reconocida quien durante los 
dos años siguientes. estará disponible para asu
mir la presidencia de los tribunales constituí-
dos de conformidad con este acuerdo complementa
rio. La Comisión designará a siete de tales can 
didatos para integrar un grupo de peritos entre
los que se seleccionarán los presidentes de los 
tribunales. 

b. Los miembros del grupo de peritos serán 
nombrados por acuerdo unánime de ios miembros de 
la Comisión. o de no ser nombrados en tal forma 
en un plazo de tres meses a partir de la fecha -
en que entre en vigor el presente acuerdo comp1~ 
mentario, y posteriormente cada dos años tales -
miembros serán nombrados por decisión de la Corni 
sión tomada de conformidad con las disposiciones 
del párrafo c) del artículo V del acuerdo, con -
respecto a cuestiones enunciadas en los subpárra 
fos (i) a (xiv) del citado párrafo. Los miem--~ 
bros del grupo de peritos serán nombrados para -
un perfodo de dos años, que podrá ser renovado. 

Para complementar el presente capftulo. men 
cionaremos la creación y las normas que se esta~ 
blecieron para la solución de todos los problemas 
de tipo jurfdico que se pudieran haber pr!sentado 
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entre las partes de los acuerdos que constituye
ron el régimen provisional. 

Acuerdo Complementario sobre arbitraje.

Señala el artículo tres~ 

"a. En un plazo de treinta dfas a partir -
de la fecha en que entre en vigor el presente 
acuerdo complementario, y posteriormente cada 
dos años, cada uno de los signatarios someterá a 
la Com1si6n el nombre de un jurisperito de compe 
tencia generalmente reconocida quien durante los 
dos años sig1•.ientes, estará disponible para asu
mir la presid~ncia de los tribunales constituí-~ 
dos de conformidad con este acuerdo complementa
rio. La Comisión designará a siete de tales can 
didatos para integrar un grupo de peritos entre
los que se seleccionarán los presidentes de los 
tribunales. 

b. Los miembros del grupo de peritos serán 
nombrados por acuerdo unánime de los miembros de 
la Comisión, o de no ser nombrados en tal forma 
en un plazo de tres meses a partir de la fecha -
en que entre en vigor el presente acuerdo compl,!! 
mentario, y posteriormente cada dos años tales -
miembros serán nombrados por decisión de la Comi 
s16n tomada de conformidad con las disposicionei 
del párrafo c) del artículo V del acuerdo con .. 
respecto a cuestiones enunciadas en los subpárra 
fos (i) a (xiv) del citado párrafo. Los miem--7 
bros del grupo de peritos serán nombrados para -
un perfodo de dos años, que podrá ser renovado. 

c. Con el propósito de d&si~nar un presi-
dente, el grupo de peritos será convocado a una 
reunión por el presidente de la Comisión a la ma 
yor brevedad posible después del nombramiento de 
los miembros del citado grupo de peritos. Seis 
miembros constituirSn quorum para cualquier reu
nión del grupo de peritos. Previas deliberacio
nes, el grupo de peritos designará a uno de sus 
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miembros para el cargo de presidente. mediante -
decisión tomada por los votos afirmativos de cua 
tro miembros por lo menos, emitidos en una º• de 
ser necesario, ejercerá su mandato durante el 
resto de su período como miembro integrante del 
grupo de peritos. Los gastos inherentes a la 
reunión del grupo de peritos formarán parte de -
los gastos que serán compartidos entre los signa 
tarios de conformidad con las disposiciones del
Acuerdo Especial. 

d. Las vacantes que se produzcan en el gr~ 
µo de peritos serán llenadas mediante nombramien 
tos efectuados por acuerdo unánime de los miem-= 
bros de la Comisión. Si la vacante no se llena
re en un plazo de dos meses a partir de la fecha 
en que se produzca. el nombramiento será por de
cisión de la Comisión tomada de conformidad con 
el párrafo e) del Artículo V del Acuerdo con re~ 
pecto a cuestiones enunciadas en los subpárrafos 
(i) a {xiv) del citado párrafo. Las vacantes en 
el cargo de presidente del grupo de peritos se-
rán llenadas por el mencionado grupo mediante la 
designación de uno de sus miembros de conformi-
dad con el procedimiento señalado en el párrafo 
e) de este Artículo. El miembro del grupo de pe 
ritos nombrado para reemplazar a otro miembro. o 
designado para reemplazar a un presidente cuyo -
mandato no ha expirado, ejercerá el cargo duran
te el tiempo que f~lte para completar el periodo 
de su antecesor. 

e. Al nombrar a los miembros que integren 
el grupo de peritos, la Comisión tratará de ase
gurar que su composición refleje los principales 
sistemas jurídicos representados entre los sign! 
tarios 11

• 
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Cualquier parte que sometiera a arbitraje -
un problema jurfdico; tenfa que suministrar a 
las otras partes y a la Comisi6n el expediente -
conteniendo las partes contra las que promoviera. 
una exposición señalando motivos de disputa y re 
paración solicitada. una exposici6n en la que dT 
jese porqué no se habían arreglado las partes -
por otros medios. y el nombre de la persona de-
signada por la parte demandante para actuar en -
calidad de miembro del tribunal. 

Solamente podían ser partes en el acuerdo -
complementario la Comisi6n y cualquier s1gnata-
rio. 

En un plazo de 21 dfas después de la presen 
tación de la demanda. la parte demandada podfa ~ 
designar una persona para actuar en calidad de -
miembro del tribunal. En caso de no efectuar di 
cha designación. diez dfas después de que la par 
te demandante presentara una solicitud una vez= 
expirado el plazo de 21 dfas, el presidente del 
grupo de peritos hacfa la designación entre los 
miembros del mismo cuyos nombres fueron sometidos 
por la Comisi6n. 

En los 15 días posteriores a la designación, 
los dos miembros del grubuna1 se ponfan de acue~ 
do para elegir una tercera persona que desempena 
rfa el cargo de presidente del tribunal. Si no 
se llegaba a un acuerdo, el presidente del grupo 
de peritos designaba, dentro de los zO dfas de -
haberlo solicitado una de las partes, a un miem
bro del grupo de peritos excepc16n hecha de su -
propia persona. para fungir como presidente del 
tribunal, el cual después de elegir a su pres1-
dente comenzaba sus actuaciones. 

De producirse una vacante en el tribunal• -
ésta era llenada de la siguiente forma: 

Si se producía por el retiro del miembro de 
signado por una de las partes contenciosas. ésta 
designaba un reemplazante en los 15 días siguien 
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tes al retiro. 

Si se producía por el retiro del presidente 
del tribunal u otro miembro del mismo el reempla 
zante se seleccionaba entre los miembros del gru 
pode peritos según fuera el caso. 

Salvo lo anterior. las vacantes que se pro
dujeran en el tribunal no eran llenadas. 

Las actuaciones eran a puerta cerrada y la 
documentaci6n de carácter fundamental, teniendo 
acceso a ésta las partes en disputa. Cuando la 
Comisi6n fuera parte, todos los signatarios ten
drfan acceso a la documentación salvo que el tri 
buna1 decidiera lo contrario. -

En el procedimiento se iniciaba con la pre
sentación de la demanda por la parte actora in-
cluyendo sus argumentos, hechos relacionados con 
el caso, respaldados por pruebas, y los fundameQ 
tos jurídicos que se invocaban. La presentación 
de la demanda de la parte actora era seguida de 
la contestación a la d~manda por la parte deman
dada. La parte actora podía presentar réplica a 
la contestación de la parte demandada. S61o se 
podían presentar alegatos adicionales si el tri
bunal decidía que eran necesarios. 

Las actuaciones eran por escrito. Sin em-
bargo. las alegaciones y los testimonios podían 
ser orales si el tribunal lo juzgaba conveniente 
si el tribunal consideraba que la disputa exce-
dfa los límites de su jurisdicción. podía cerrar 
la causa en cualquier momento del curso del pro
cedimiento. 

Las decisiones y laudos tenían que ser apr~ 
bados al menos por dos de sus miembros. Debían 
dictarse por escrito. Cuando una de las partes 
no presentara su causa, la otra podía solicitar 
dictamen a su favor; el tribunal concedía un tér 
mino adicional a la parte que no hubiera presen~ 
tado su causa, salvo que comprobase que dicha -
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parte no tenfa interés en el laudo, accedia a lo 
solicitado. 

El laudo del tribunal se basaba en la inter 
pretaci6n del acuerdo general, del acuerdo espe~ 
cial y del acuerdo complementario de conformidad 
con los principios jurídicos generalmente acept! 
dos. 

Si las partes se arreglaban durante el pro
ceso• se constaba en un 1 a u do del tribunal. emi
tido con el consentimiento de las partes. 

E.l laudo del tribunal era obligatorio para 
todas las partes en la disputa y debía ser eJecu 
tado de buena fe por dichas partes. Sin embargo, 
si en una causa en que la Comisión era parte, el 
tribunal juzgaba que una decisión de la Comisión 
era nula y sin ningún efecto por no haber sido -
autorizada ni por el acuerdo general ni por el -
acuerdo especial o por no estar en consonancia -
con los mismos, el laudo del tribunal era obliga 
torio para todos los signatarios. -

A menos que el tribunal dispusiera lo con-
trario. en virtud de circunstancias particulares 
inherentes al caso. los gastos del tribunal, in
clusive las remuneraciones de los miembros del -
mismo, eran sufragados en proporciones iguales -
por cada una de las partes.· Cuando una de las -
partes estaba constitufda por mis de un litigan
te, la proporción de los gastos que le correspon 
dían a esa parte era prorrateada por el tribunaT 
entre los litigantes que la integraban. (artícu 
lo 12). 11/ -

ll.I Los Acuerdos analizados fueron tomados del 
Diario Oficial, Órgano del gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tomo CCXII. No. 
3. México. 4 de enero de 1969. pp. 2-13 
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Comentario.-

Nos parece que el acuerdo señalado era ana
cr6nico, lento y bastante caro. 

Es de considerarse que todas las controver
sias de carácter jurídico que pudieran surgir en 
tre los signatarios a cuestiones relacionadas = 
con INTELSAT, deberían resolver -como sugiere -
García Moreno- por la Corte Internacional de 
Justicia de las Naciones Unidas o bien, por el 

Tribunal Permanente de La Haya. 

Hubiera sido conveniente la creación de un 
grupo de peritos sobre telecomunicaciones dentro 
de los organismos anteriores. pues consideramos 
que hubiera resultado mis econdmico su sosteni-
miento que el de grupo de peritos reunidos para 
constituir el tribunal de arbitraje señalado en 
este acuerdo complementario. 



C A P I T U L O lll 
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ANALISlS DEL REGtMEN DEFINITIVO SOBRE TELECOMUNl 
CACIONES VIA SATELITE 

Todos los prop6sitos para que este régimen 
empezara a operar a la mayor brevedad posible, -
quedaron en eso; su e1aboraci6n fue retardada ya 
que las dificultades que se presentaron fueron -
muchas. Uno de los principales problemas era la 
negativa de Estados Unidos a perder tantos privl 
legios que le concedía el régimen provisional -
pues de hacerlo, mermarfan sus beneficios econó
micos ya que, siendo quien aportaba 1a mayor par 
te del financiamiento del segmento espacial, era 
quien tenía mayores intereses económicos. 

Esto y numerosas trabas más, fueron la cau
sa de que el régimen definitivo se estableciera 
hasta el 21 de mayo de 1971 en la ciudad de 
Washington, D.C. 

Empezaremos con el propio preámbulo para ha 
cer una comparaci6n con el de 1974. 

!Jice: 

"Los Estados Partes del presente Acuerdo, 

Considerando el principio enunciado en la ~ 
Resolución 1721 (XVI) de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas estimando que la comunica--
ción por medio de satélites debe estar cuanto an 
tes al alcance de todas las naciones del mundo~ 
con carácter universal y sin discriminación alg~ 
na. 

Considerando las disposiciones pertinentes 
del Tratado sobre los principios que deben regir 
las actividades de los Estados en la exploración 
y utilización del espacio ultraterrestre, inclu
so la 1una y otros cuerpos celestes, y en parti
cular su artículo 1 que declara que el espacio -
ultraterrestre deberá utilizarse en provecho y -
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en interés de todos los países, 

Visto que en virtud del Acuerdo por el que 
se establece un régimen provisional de un siste
ma comercial mundial de telecomunicaciones por -
satélite, y el Acuerdo Especial af1n, se ha ere! 
do un sistema comercial mundial de telecomunica
ciones por satélite, 

Deseosos de continuar el desarrollo de este 
sistema de telecomunicaciones por satélite con -
el objeto de lograr un sistema comercial mundial 
Onico de telecomunicaciones por satélite como 
parte de una red mundial perfeccionada de teleco 
municaciones, capaz de suministrar servicios más 
amplios de telecomunicaciones a todas las áreas 
del mundo y de contribuir a la paz y al entendi· 
miento mundiales. 

Decididos a brindar a tales fines, para be
neficio de toda la humanidad, por medio de las -
técnicas más avanzadas disponibles, las instala
ciones más eficaces y económicas posibles compa
tibles con el mejor y más equitativo uso del es
pectro de frecuencias radioeléctricas y del esp! 
cio orbital, 

Estimando que las telecomunicaciones por me 
dio de satélite deberán estar organizadas de mo::
do que permitan a todos los pueblos tener acceso 
al sistema mundial de satélites, y permitan a 
aquellos Estados miembros de la Uni6n Internaci~ 
nal de Telecomunicaciones que asf lo deseen la -
posibilidad de invertir capital en dicho sistema 
y de participar, por consiguiente, en la concep
ción, desarrollo, construcción, incluido el sumi 
ntstro de equipot instalación~ explotación, man~ 
tenimiento y propiedad del sistema". 

Se observa que en el primer párrafo, al 
igual que en los Convenios de 1964~ se hace men
ción que la comunicactbn por medio de satélites 
11 debe estar al alcance de todas las nacfcines del 
mundo con carácter universal y sin discrimina---



58 

ci6n alguna". Este principio lo echan por la 
borda con los demás establecidos en este Preámbu 
lo, pues en todos recalcan que dicho sistema de
tel ecomunicaciones debe ser en beneficio de toda 
la humanidad. 

Todas las buenas intenciones que pudiera ha 
ber en la elaboración del citado Preámbulo desa7 
parecen cuando se señala en el último párrafo 
del mismo 11 

••• y permitan a aquellos Estados 
miembros de la Unión Internacional de Telecomuni 
caciones que así lo deseen ... 11

, de tal forma que 
sf hay discriminación pues con lo anterior debe
mos suponer que todos aquellos países que no per 
tenezcan a la citada Unión Internacional de Tele 
comunicaciones no pueden tener acceso a los ben¡ 
ficios del sistema y uso del mismo. 

Estamos de acuerdo con numerosos autores 
que señalan que tal situación conduce al caos. -
ya que los países que por diversas circunstan--
cias no sean miembros de tal Unión se pondrán -
(algunos ya lo hacen) a desarrollar sus propios 
sistemas de telecomunicaciones por medio de saté 
~ites y de todos es sabido que únicamente 180 s! 
télites pueden estar orbitados para la presta--
ci6n de un 6ptimo servicio, y al hacerlo cada 
país por su lado, sin la debida organización, 
cualquier sistema satelitario irá irremediable-
mente al fracaso. 

También se establece en el párrafo cuarto -
de los Convenios de 1964 y en el sexto del pre-
sente Preámbulo que todos los países que lo de-
seen pueden cooperar en el perfeccionamiento del 
sistema invirtiendo el capital que se requiera, 
lo cual también fracasa pues Estados Unidos a 
través de COMSAT obtiene los mejores contratos. 
dejando los de menor importancia a los dem•s 
países signatarios. 
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a) El término 11 Acuerdo 11 designa el presente 
acuerdo, incluidos los anexos al mismo. 

b) El término "Acuerdo Operativo 11 designa -
el acuerdo incluido su anexo. 

e) El término ºAcuerdo Provisional 11 designa 
e1 acuerdo de 1964. 

d) El término "Acuerdo Especial 11 designa el 
acuerdo de 1964. 

e) El término "Comité Interino de Telecomu
nicaciones por Satél ite 11 designa el Comité esta
blecido por el artículo IV del acuerdo provisio
nal. 

f) El término 11 Parte 11 designa el Estado pa
ra el cual el presente Acuerdo ha entrado en vi
gor o al cual se le aplica provisionalmente. 

g) El término 11 Signatario 11 designa la Parte 
o la entidad de telecomunicaciones designada por 
la Parte. que ha firmado el Acuerdo Operativo y 
para la cual éste último ha entrado en vigor o a 
la cual se le aplica provisionalmente. 

h) El término "Segmento EspaciaP designa -
los satélites de telecomunicaciones, las instala 
ciones y los equipos de seguimiento, telemetrfa~ 
telemando, control, comprobación y demás conexos 
necesarios para el funcionamiento de dichos saté 
lites. -

i) El término "Segmento espacial de INTEL-
SAT11 designa el segmento espacial propiedad de -
INTELSAT. 

Los demás términos como son 11 telecomunica-
ciones", "servicios pQblicos de telecomunicacio-
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nes", "servicios especializados de telecomunica
ciones", "bienes", "concepc16n" y "desarrollo", 
son los mismos que se establecen en el acuerdo -
provisional de 1964. 

Generalidades.-

Considerando los princ1p1os establecidos en 
el Preámbulo. el fin del sistema INTELSAT es con 
tinuar y perfeccionar sobre una base definitiva
el sistema comercial mundi&l de telecomunicacio
nes por satélite, estab1ecido de conformidad con 
el acuerdo provísional y el acuerdo especial. 

"Para su establecimiento, cada Estado Parte 
firmará o designará una entidad de telecomunica
ciones, pública o privada, para que firme el 
Acuerdo Operativo, el cual será conclufdo de con 
formidad co.n las disposiciones <lel presente 
Acue~do, y q~e se abrirá a la firma al mismo --
',tiempo :que el pre.i~nte A'uerdo 11

• 

Dichas administraciones y entidades de tele 
comunicaciones. rigiéndose por su legislaci6n na 
cional, pueden concertar y negociar todos los 7 
acuerdos sobre tráfico apropiados, respecto al -
uso, por las mismas. de los circuitos de teleco
municaciones suministrados en virtud del presen
te acuerdo y del acuerdo operativo, asf como la 
prestación de servicios al público. 

Sobre las anteriores bases, se trata de su
ministrar el uso del segmento espacial a todas -
las áreas del mundo sin discriminación alguna, -
"servicios públicos internacionales de telecomu
nicaciones de alta calidad y confianza". Igual
mente. el servicio de INTELSAT se suministra pa
ra otros servicios públicos nacionales de teleco 
municaciones y en la medida que no menoscabe la 
finalidad de INTELSAT. 

Asimismo, el segmento espacial se puede uti 
lizar para la prestación de servicios especiali-
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zados siempre y cuando no estén destinados a fi
nes militares o que afecten desfavorablemente el 
suministro del segmento. En síntesis, el segmen 
to espacial puede ser utilizado cuando no sufra
menoscabo alguno. 

La utilización del citado segmento para ser 
vicios especializados de telecomunicaciones debi 
estar de acuerdo con autorizaciones apropiadas -
de la Asamblea de Partes en la etapa de planea-
ción. Antes de conceder tales autorizaciones, -
la Asamblea de Partes consulta con los Organis-
mos Especializados de las Naciones Unidas que 
tengan competencia directa al respecto. 

En relación a la cuestión financiera, dice 
el artículo V que tanto el segmento espacial co. 
mo todos los bienes adquiridos por INTELSAT. son 
de su propiedad. También el interés financiero 
de cada signatario es igual a la participación -
que tenga en el sistema. INTELSAT puede finan-
ciar y tener la propiedad de los satélites e ins 
talaciones conexas separadas del segmento espa-~ 
cia1 si están de acuerdo los signatarios. Si no 
dan éstos su aprobación, los que lo soliciten 
tendrán que financiar y tener la propiedad de 
los mismos. 

Por último, INTELSAT goza de personalidad -
jurídica, con capacidad plena para el ejercicio 
de sus funciones y el logro de sus objetivos al 
igual que para concertar acuerdos con estados y 
organizaciones internacionales para contratar, -
para adquirir bienes y disponer de ellos, y para 
actuar en juicio. 

Al contrario de lo que establecía el régi-· 
men provisional de 1964, la estructura de INTEL
SAT en este régimen definitivo cambia, pues con
forme al artículo VI del Acuerdo, sus órganos -
son: 

(i) La Asamblea de Partes; 
(ii) La Reunión de Signatarios; 
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zados siempre y cuando no estén destinados a fi
nes militares o que afecten desfavorablemente el 
suministro del segmento. En síntesis, el segmen 
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{iii) La Junta de Gobernadores. y 

(iv) Un órgano ejecutivo. responsable ante 
la Junta de Gobernadores. 

"Excepto en la medida en que el presente 
Acuerdo o el Acuerdo Operativo específicamente -
dispongan otra cosa. ningún 6rgano tomará deci-
siones o efectuará de cualquier otro modo que al 
tere, anule, demore o de cualquier manera que ::
obstaculice el ejercicio de un poder o el cumpli 
miento de una responsabilidad o función atribuí::
da a otro órgano por el presente Acuerdo o por -
el Acuerdo Operativott. 

Con sujeciones al párrafo anterior del pre
sente artículo, la Asamblea de Partes, la Reu--
ni6n de Signatarios y la Junta de Gobernadores -
toman nota cada una, y dan debida y adecuada con. 
sideración a toda resolución o recomendación to
mada, o punto de vista expresado. por otro de es 
tos órganos actuando en el cumplimiento de las::
responsabilidades y ejercicio de las funciones -
que les atribuye el presente acuerdo y el Acuer
do Operativo. 

Analizaremos a cada uno de los órganos cita 
dos con anterioridad señalando su creaci6n y fuñ 
ciones. 

Asamblea de Partes.-

Esta está constitufda por todas las Partes 
y es el órgano principal de INTELSAT. Considera 
todos los asuntos de las Partes en los cuales 
tenga interés respecto al sistema. Se encarga -
de la política general de INTELSAT y da la debi
da y adecuada consideración a las resoluciones, 
recomendaciones y puntos de vista que le remitan 
la Reunión de Signatarios o la Junta de Goberna
dores. Sobre la política a seguir, expresa sus 
puntos de vista y hace recomendaciones a los de
más órganos de INTELSAT. 



63 

Cualquier Parte puede proponer enmiendas al 
presente Acuerdo, las cuales se presentarán al -
órgano ejecutivo y serán consideradas por·la ~
Asamblea de Partes, la cual tomará decisiones so 
bre éstas y, a su vez, puede recomendar enmien-~ 
das al Acuerdo Operativo. 

"Las propuestas de enmienda serán considera 
das por la Asamblea de Partes en su primera reu
ni6n ordinaria siguiente a la distribución por -
el órgano ejecutivo, o bien en una reunión ex--· 
traord1naria anterior convocada conforme al ar-
t1culo VII del presente Acuerdo, siempre que en 
ambos casos las propuestas hayan sido distribui
das no menos de noventa días antes de la apertu
ra de la reunión correspondiente. La Asamblea -
de Partes, a este efecto, examinará las observa
ciones y las recomendaciones que haya recibido -
respecto de las propuestas de enmienda de la Reu 
nión de Signatarios o de la Junta de Gobernado-~ 
res". 

Tales decisiones respecto a las propuestas 
de enmienda, las toma lo Asamblea de Partes de -
conformidad con las reglas de quórum y votaci6n. 

Es importante señalar que tales reglas cons 
tituyen una mejora en relación con las establecT 
das en los acuerdos de 1964, pues el quórum para 
toda reunión de la Asamblea de Partes se consti
tuye por los representantes de una mayoría de 
las Partes, es decir, cada Parte tiene un voto. 

Ahora bien, respecto a cuestiones substanti 
vas, las decisiones se toman por un voto afirma~ 
tivo emitido por dos tercios por lo menos de las 
Partes cuyos representantes estén presentes y vo 
tantes. Las decisiones sobre cuestiones de pro~ 
cedimiento, se toman por un voto afirmativo emi
tid~ por una mayorfa simple de las Partes cuyos 
representantes estén presentes y votantes. 

"Las controversias sobre si una- cuesti6n es 
de procedimiento o substantiva serán decididas -
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por un voto emitido por una mayoria simple de 
las Partes cuyos representantes estén presentes 
y votantes". 

Como seílalamos arriba, el presente sistema 
de votación constituye un logro, pues en los 
acuerdos de 1964 la capacidad de voto era total~ 
mente de acuerdo al porcentaje de inversidn. 

Mediante reglas generales o determinaciones 
específicas, la Asamblea de Partes autoriza la -
utilización del segmento espacial y el suminis-
tro de satélites e instalaciones conexas separa
das del segmento, para servicios especializados 
de telecomunicaciones. 

Para el logro de tal utilización para servi 
cios especializados de telecomunicaciones, "se-~ 
rán objeto de contratos concertados entre INTEL
SAT y quienes lo soliciten. La utilizaci6n de -
instalaciones del segmento espacial de INTELSAT 
para servicios especializados de telecomunicacio 
nes de conformidad con el párrafo {d) del preseli 
te artículo. (tal párrafo señala la utilización 
del segmento espacial para servicios especializ! 
dos de telecomunicaciones que no estén destina-
dos a fines militares), así como el suministro -
de satélites o instalaciones conexas separados -
del segmento espacial de INTELSAT para servicios 
especializados de telecomunicaciones. deberán es 
tar de acuerdo con autorizaciones apropiadas de 
la Asamblea de Partes en la etapa de planeaci6n". 

En caso de que la utilización del menciona
do segmento ocasione gastos adicionales o si se 
trata del suministro de satélites o instalacio-
nes conexas separados del segmento .• s.e deberá ob 
tener. la autorización de la Asamblea de Partes
tan pronto como la Junta de Gobernadores pueda -
informar detalladamente a ésta sobre el costo es 
timado de la propuesta, los beneficios que de -
ellas se derivarían, los problemas técnicos o de 
otra fndole que implicaría y los probables efec
tos sobre los servicios existentes o previsibles 
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de INTELSAT. "Dicha autorizaci6n se obtendrá an 
tes de iniciar el procedimiento de adquisición = 
de la instalación o instalaciones en cuestión. -
Antes de conceder tales autorizaciones, la Asam
blea de Partes, en casos apropiados, llevará a -
cabo consultas, o se cerciorará de que ha habido 
consultas por parte de INTELSAT, con los Organis 
mos Especializados de las Naciones Unidas que = 
tengan competencia directa respecto del suminis
tro de los servicios especializados de telecomu
nicaciones en cuesti6n". 

Una de las funciones de mayor importancia -
en relación con el principio de no discrimina--
c1ón que tiene la Asamblea de Partes, es la de ~ 
examinar, con tal fin, las reglas generales esta 
blecidas en el inciso (v) del párrafo (b) del ar 
tículo VIII del presente acuerdo que a la letra
dice: 

"(A) La aprobación de estaciones terrenas • 
para acceso al segmento espacial de INTELSAT, 

(8) La asignación de la capacidad del seg
mento espacial de INTELSAT, y 

(C) El establecimiento y ajuste de las ta
sas de utilización del segmento espacial de IN-
TELSAT sobre una base no discriminatoria". 

Tambi•n expresa, en forma de recomendacio-
nes, sus conclusiones respecto de la intención -
de establecer, adquirir o utilizar instalaciones 
de segmento espacial separadas del segmento espa 
cial de INTELSAT. Lo anterior, se hace "en la= 
medida en que cualquier Parte, Signatario o per
sona bajo la jurisdicción de una Parte, tenga la 
intención de establecer, adquirir o utilizar ins 
talaciones de segmento espacial separadas de las 
del segmento espacial de INTELSAT para satisfa-
cer sus necesidades en materia de servicios pa-
bl icos de telecomunicaciones nacionales. dicha -
Parte o dicho Signatario, antes de establecer. -
adquirir o utilizar tales instalaciones y de su 
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operación con el uso por INTELSAT del espectro -
de frecuencias radioeléctricas y del espacio or
bital para su segmento espacial existente o pro
yectado11. 

Cuando al utilizar los servicios del segmen 
to espacial separado del segmento espacial de IN 
TELSAT, sea para satisfacer necesidades en mate7 
ria d~ servicios públicos de telecomunicaciones 
internacionales, los solicitantes, antes de ha-
cerlo, "deberin suministrar a la Asamblea de Par 
tes toda la información pertinente". Tomando ei 
cuenta el asesorami~nto de la Junta de Gobernado 
res en forma de recomendaciones, la Asamblea ex7 
presará sus conclusiones, todo con el objeto de 
asegurar la compatibilidad técnica de tales ins
talaciones y de su operación con el uso por IN-
TELSAT del espectro de frecuencias radioeléctri
cas y de1 espacio orbital para su segmento espa
cial existente o proyectado y para evitar perjui 
cios económicos considerables para el sistema 7 
global de INTELSAT. 

"En la medida en que cualquier Parte, Sign~ 
tario o persona bajo la jurisdicción de una Par
te, tenga la intención de establecer. adquirir o 
utilizar instalaciones de segmento espacial sep~ 
radas de las del segmento espacial de INTELSAT -
para satisfacer sus necesidades en materia de 
servicios especializados de telecomunicaciones -
nacionales o internacionales, la Parte o el Sig
natario correspondiente, antes de establecer, ai 
quirir, o utilizar tales instalaciones, suminis
trará toda la información pertinente a la Asam-
blea de Partes, por conducto de la Junta de Go-
bernadores. La Asamblea de Partes, teniendo en 
cuenta el asesoramiento de la Junta de Gobernado 
res, expresará en forma de recomendaciones sus 7 
conclusiones respecto de la compatibilidad técni 
ca de tales instalaciones y su operación con el
uso por INTELSAT del espectro de frecuencias ra
dioeléctricas y del espacio orbital para su seg
mento espacial existente o proyectadoº. 
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Todas las recomendaciones mencionadas en 
los anteriores párrafos, se formulan seis meses 
después de iniciado el procedimiento señalado 
arriba. En tal caso, la Asamblea de Partes con
vocará a una reunión extraordinaria. 

Vamos observando, a medida que analizamos -
las atribuciones de la Asamblea de Partes, que -
tales atribuciones eran, en los acuerdos anterio 
res, las que correspondían a la Comisión con la 
diferencia de que en tales acuerdos no se señala 
ba expresamente a la Comisi6n como el órgano más 
importante del sistema y en el presente acuerdo 
sf se seHala a la Asamblea de Partes como tal, -
pues el 1nciso (a) del artfculo VII dice: "La 
Asamblea de Partes estará compuesta por todas -
las Partes y será el órgano principal de INTEL-
SAT". 

Otra de las funciones que tiene la Asamblea 
de Partes es la de decidir respecto al retiro de 
una Parte de INTELSAT; para tal efecto, el inci
so (i) del párrafo (b) del artículo XVI estable
ce: "Si pareciere que una Parte ha dejado de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones estipu
ladas en el presente Acuerdo, la ,Asamblea de Par 
tes, tras de recibir notificación a este efectoº actuando por propia iniciativa y habiendo con
siderado cualesquiera alegaciones presentadas -
por la Parte, podrá decidir, si encuentra que en 
efecto ha ocurrido dicho incumplimiento, que se 
considere dicha Parte como retirada de INTELSAT". 

Tambiin la Asamblea de Partes debe decidir 
respecto de cuestiones que se refieran a las re
laciones oficiales entre INTELSAT y los estados, 
sean partes o no, o las organizaciones internr!
cionales. Como podemos apreciar, esta situación 
no se planteaba en los acuerdos anteriores. Sin 
embargo, consideramos incompleta tal función de 
li Asamblea pues debiera senalar cu~les podrfan 
ser tales relaciones oficiales. \ 

Otra de las atribuciones de importancia que 
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tiene es la de seleccionar los jurisperitos que 
señala el artículo 3 del anexo e, el cual tex--
tualmente dice en sus párrafos (a) y (b): 

(a) "Cada Parte podrá presentar al 6rgano 
ejecutivo a más tardar sesenta días antes de la 
fecha de apertura de la primera reuni6n ordina-
ria de la Asamblea de Partes y, posteriormente, 
a más tardar sesenta días antes de la fecha de -
apertura de cada reuni6n ordinaria de dicha Asam 
blea, los nombres de no más de dos jurisperitos
que estarán disponibles durante el período com-
prendido desde e1 término de tal reunión hasta -
el final de la siguiente reunión ordinaria de la 
Asamblea de Partes, para servir como presidentes 
o miembros de tribunales constituidos conforme -
al presente Anexo. El órgano ejecutivo prepara
rá una lista de todos los candidatos propuestos. 
adjuntando a la misma cualesquiera datos biográ
ficos presentados por la Parte que los proponga, 
y la distribuirá a todas las Partes a más tardar 
treinta dfas antes de la fecha de apertura de la 
reunión en cuesti6n. Si por cualquier razón un 
candidato no estuviere disponible para su selec
ción como componente del grupo durante el perío
do de sesenta días anteriores a la fecha de aper 
tura de la reuni6n de la Asamblea de Partes. La 
Parte que lo propone podr&, a más tardar catorce 
días antes de la fecha de apertura de la Asam--
blea de Partes, presentar en sustitución el nom
bre de otro jurisperito". 

(b) "De la lista mencionada en el párrafo 
(a) del presente artículo, la Asamblea de Partes 
seleccionará once personas para formar un grupo 
del cual se seleccionarán los presidentes de los 
tribunales y un suplente para cada una de dichas 
personas. Los miembros y suplentes desempeñarán 
sus funciones durante el período prescrito en el 
párrafo (a) del presente artículo. Si un miem-
bro no estuviere disponible para formar parte 
del grupo, será reemplazado por su suplente". 

Asimismo, la Asamblea de Partes debe confir 
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mar el nombramiento del Director General con la 
antic1paci6n suficiente para permitir al mismo -
asumir su cargo. 

La primera reuni6n ordinaria de la Asamblea 
de Partes fue convocada por el Secretario Gene-
ral un año después de que entró en vigor este -
acuerdo. 

Las reuniones ordinarias siguientes deberán 
llevarse a cabo cada dos años con la posibilidad 
de que la Asamblea de Partes disponga lo contra
rio. 

Además de las reuniones ordinarias señala-
das, "la Asamblea de Partes podrá celebrar reu-
niones extraordinarias, que serán convocadas, 
sea a solicitud de la Junta de Gobernadores ac-
tuando de conformidad con las disposiciones de -
los artículos XIV o XVI del presente acuerdo, 
sea a solicitud de una o más Partes cuando tenga 
la aceptación de un tercio de las Partes por lo 
menos. incluyendo las que presentaron la solici
tud 11

• 

"Las solicitudes para reuniones extraordina 
rías deberán expresar el propósito de la reunióñ 
y deberán enviarse por escrito al Secretario Ge
neral, quien tomará las medidas necesarias a fin 
de que se lleve a cabo la reunión a la brevedad 
posible y de conformidad con las reglas de proce 
dimiento de la Reunión de Signatarios para la ~ 
convocatoria de tales reuniones. El orden del -
dl'a para tal reunión se limitará al propósito pa 
ra el cual se convoca 11

• -

Finalmente, la Asamblea de Partes adopta su 
propio reglamento que incluye una disposición pa 
ra la elección de un presidente y demás miembros 
de la mesa directiva. Los gastos de las reunio
nes de la Asamblea de Partes son considerados co 
mo un gasto administrativo de INTELSAT. -

Establecidas las funciones de la Asamblea -
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de Partes, consideramos que la situación cambió 
un poco en relación con los acuerdos de 1964 y -
para nosotros la más importante de las reformas 
es la referente a1 sistema de votación, así como 
el hecho de que lNTELSAT tenga personalidad jurí 
di ca. 
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Reunión de Signatarios.-

La Reunión de Signatarios la constituyen to 
dos los signatarios. Uebe dar la debida y ade-7 
cuada consideraci6n a las resoluciones. recomen• 
daciones y puntos· de vista que le remitan la 
Asamblea de Partes o la Junta úe Gobernadores. -
Estas consideraciones deben ser de conformidad -
con lo que establecen los párrafos (b) y (e) úel 
articulo VI que señalan: 

"Excepto en la medida que el presente Acuer 
do o el Acuerdo Operativo específicamente dispoñ 
gan otra cosa ningan 6rgano tomará decisiones i 
actuará de cualquier otro modo que altere, anule, 
demore o de cualquier manera que obstaculice el 
ejercicio de un poder o el cumplimiento de una -
responsabilidad o función atribufda a otro órga
no por el presente Acuerdo o por el Acuerdo Ope
rati vo11. 

11 Con sujec1on al párrafo (b) del presente -
artfculo, la Asamblea de Partes, la Reuni6n de -
Signatarios y la Junta de Gobernadores tomará no 
ta cada una, y darán debida y adecuada considera 
ci6n, a toda resolución o recomendación tomada,
º pu n to de v i s ta ex pres ad o , p o r o t ro d e es to s 6,r 
ganas actuando en el cumplimiento de las respon~ 
sabilidades y ejercicio de las funciones que les 
atribuye el presente Acuerdo o el Acuerdo Opera
tivo11. 

Consideramos importante el que se señale 
que ninguno de los 6rganos de INTELSAT, al hacer 
sus recomendaciones y puntos de vista, debe obs
taculizar eí desempeño de las funciones de otro 
de estos órganos, pues de esta forma cada uno de 
e11os está en posibilidades de cumplir mejor con 
su cometido. 

Ahora seftalaremos algunas <le las funciones 
y poderes que tiene la Reunión de Signatarios 
dentro del presente acuerdo: 
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Primer a 111 ente , 11 d e be e o ns id era r y expresa r a 
la Junta de Gobernadores sus puntos de vista so
bre el informe anual y los estados financieros -
anuales que le son presentados por la Junta de -
Gobernadores 11

• 

También considera y expresa a la Junta de -
Gobernadores los informes que le sean presenta-
dos por la misma sobre futuros programas, inclu
sive sobre las posibles implicaciones financie-
ras de los mismos. 

Expresa sus puntos de vista y puede formu-
lar recomendaciones sobre propuestas de enmienda 
al presente acuerdo, asf como examinar y tomar -
decisiones de conformidad con el articulo 22 del 
Acuerdo Operativo que sena1a: 

11 Cualquier signatario de la Asamblea de Par 
tes o de la Junta de Gobernadores podrá proponer 
enmiendas al presente Acuerdo Operativo. Las 
propuestas de enmienda serán presentadas al órg! 
no ejecutivo. el cual las distribuirá a todas -
las Partes y a todos los Signatarios a la breve
dad posibleº. 

Tanto en el Acuerdo como en el Acuerdo Ope
rativo se seftala expresamente que cualquiera de 
las Partes que integran éstos. pueden formular -
recomendaciones sobre propuestas de enmienda. En 
ambos Acuerdos, es el órgano ejecutivo ante 
quien se presentan tales recomendaciones con la 
diferencia de que en el Acuerdo es la Asamblea -
de Partes quien toma las decisiones conforme a -
las reglas de quórum y votación establecidos y -
en el Acuerdo Operativo es la Reunión de Signat~ 
rios quien toma las decisiones. 

También la Reunión de Signatarios considera 
y expresa sus puntos de vista ºacerca de los in
formes que les sean presentados por la Junta de 
Gobernadoresº. 

Considera y decide "sobre cualquier recomen 
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dación hecha por 1a Junta de Gobernadores en re
lación con un aumento en el tope previsto en e1 
articul~ 5 del Acuerdo Operativo" el cual esta-
blece en sus párrafos (a) y (b): 

"La suma de las aportaciones netas de capi
tal de los Signatarios y de los compromisos con
tractual es de capital pendientes de pagar de IN
TELSAT. estará sujeta a un tope. Dicha suma con 
sistirá en las aportaciones acumuladas de capi-= 
tal realizadas por los signatarios del presente 
acuerdo operativo, de conformidad con el articu
lo 4 del mismo menos el capital acumulado que 
les haya sido reembolsado de conformidad con el 
Acuerdo Especial y el presente Acuerdo Operativo. 
más la cantidad pendiente de pago por concepto -
de compromisos contractuales de capital de INTEh 
SAT 11

• 

, 
11 El tope mencionado en el párrafo (a) del -

presente artículo será de 500 millones de dóla-
res de los Estados Unidos de América o la canti
dad autorizada de conformidad con los párrafos -
(e) o {d) del presente artículo". 

Observamos que el tope de capital, en rela
ción con los acuerdos de 1964 ha sido aumentado 
notablemente. pues ahora es de 500 millones de -
dólares, o sea, 300 millones más. amén de que la 
Junta de Gobernadores puede elevar hasta un diez 
por ciento por encima del lfmite de 500 millones 
ded6lares o de los límites superiores que aprue
be la Reunión de Signatarios. 

Con esto, cabe esperar mayores beneficios -
para los usuarios del sistema pues con mayor ca
pital, INTELSAT debe prestar mejor servicio. 

Otra de sus atribuciones importantes, es la 
de establecer reglas generales relativas a la 
aprobación de estaciones terrenas. la asignación 
de la capacidad del segmento espacial de INTEL-· 
SAT, y el establecimiento y ajuste de las tasas 
de uti1izaci6n del segmento espacial de INTELSAT 
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sobre una base no discriminatoria. 

La anterior atribución correspondía a la Co 
misión en los acuerdos del 64 y resulta mejor, a 
nuestra opinión que sea la Reunión de Signata--
rios quien se encargue ahora del establecimiento 
de estas reglas generales. 

También debe la Reunión de Signatarios to-
mar decisiones sobre las aprobaciones a que se -
refiere el inciso {ii) del párrafo (b) del ar--
tfculo 111 del presente acuerdo que establece~ 

"Los servicios nacionales pdblicos de tele
comunicaciones entre áreas que no estén comunica 
das entre sí mediante instalaciones terrestres = 
de banda ancha y que se hallen separadas por ba
rreras naturales de un carácter tan excepcional 
que impidan el establecimiento viable de 1nstal! 
ciones terrestres de banda ancha entre tales 
áreas, siempre que la Reunión de Signatarios. to 
mando en cuenta el asesoramiento de la Junta de 
Gobernadores, otorgue previamente la aprobaci6n 
pertinente". 

La primera reunión ordinaria de la Reunión 
de Signatarios fue convocada por el Secretario -
General nueve meses después de que entró en vi-
gor el presente acuerdo. En lo sucesivo. se ce
lebra una reunión ordinaria cada año civil. Ade 
más de las reuniones ordinarias, la Reunión de= 
Signatarios "podrá celebrar reuniones extraordi
narias que serán convocadas, sea a solicitud de 
la Junta de Gobernadores. sea a solicitud de uno 
o más signatarios, cuando tenga la aceptación de 
un tercio de los signatarios por lo menos. inclu 

, yendo los que presentaron la solicitud". -

Todas las solicitudes que se presenten con 
el objeto de celebrar reuniones extraordinarias 
tienen que expresar el prop6sito de la reuni6n y 
deben enviarse por escrito al Secretario General 
o al Director General quienes se encargarán de -
que la junta se celebre dentro de la mayor brev! 
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dad posible. El qu6rum para las sesiones de la 
Reuni6n de Signatarios se constituye por la mayo 
ría de los representantes de los Signatarios. ~ 
Cada Signatario tiene un voto. 

Como hemos podido observar al señalar las -
atribuciones de la Reunión de Signatarios, ahora 
tiene facultades que en los acuerdos de 1964 co
rrespondfan a la Comisi6n y, en algunos casos, -
a la Corporación. 

Nuevamente hacemos el señalamiento de que -
uno de los logros más notables es el que se re-
fiere a la estructura en cuanto al sistema de vo 
tación y en cuanto a la inversión de capital pa':' 
ra el mejoramiento del programa, o sea. el nota
ble aumento ya que en los anteriores acuerdos 
era de 200 millones de dólares y. como lo hemos 
señalado, actualmente es de 500 millones de dóla 
res y con reglas que establecen la posibilidad= 
de rebasar tal cantidad. 

Con lo anterior. terminamos lo relativo a -
la Reunión de Signatarios y pasaremos ahora a es 
tablecer algunas de las funciones y atribuciones 
más importantes de la Junta de Gobernadores. 

Junta de Gobernadores. (Composición y voto) 

La Junta de Gobernadores está constituida -
por un Gobernador que representa a cada Signata
rio cuya participación de inversión no fuere me
nor a la participación mínima que es igual a la 
participación de inversión del Signatario que 
ocupe el décimotercer lugar en la lista por or-
den decreciente de los montos de participaciones 
de inversión iniciales de todos los Signatarios. 

Un Gobernador que representa a cada grupo -
de dos o más Signatarios no representados de la 
manera anterior cuya suma de participaciones de 
¡nversión no es menor que la participación míni
ma determinada y que han acordado ser represent! 
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dos asf. 

Un Gobernador que representa a cada grupo -
de no menos de cinco Signatarios no representa-
dos de las anteriores formas, cualquiera que sea 
el total de participaciones de inversión de los 
Signatarios que integran el grupo. El número de 
Gobernadores dentro de esta categoría no excede
rá de dos de cualquier región definida por la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, o cin 
co de todas dichas regiones. La Reunión de Sig':" 
natarios fija anualmente la participación de in
versión minima que da derecho a un Signatario o 
grupo de Signatarios a estar representado en la 
Junta de Gobernadores. La Reunión de Signata--
rios debe de procurar que el número de gobernad~ 
res sea aproximadamente de 20. exclusión hecha -
de los designados para los grupos de no menos de 
cinco Signatarios. 

Para efectuar las determinaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, la Reunión de Signa 
tarios fija una participaci6n de inversión mini':" 
ma de acuerdo al siguiente procedimiento: 

•st la Junta de Gobernadores, en el momento 
de efectuarse la determinaci6n. tuviera de vein
te a veintidos Gobernadores 1 la Reunión de Signa 
tarios fijará una participación de inversión mf':" 
nima igual a la que tenga el Signatario que en -
la lista vigente en aquel momento ocupe la misma 
posición que ocupaba en la lista vigente al ha-
cerse la determinación anterior. ocupaba el Sig
natario seleccionado en aquella ocasiónu. 

"Si la Junta de Gobernadores. en el momento 
de hacerse la determinación, tuviera más de vein 
tidos Gobernadores, la Reunión de Signatarios fi 
jará una participación de inversión mínima iguaT 
a la que tenga el Signatario que en la lista vi
gente en aquel momento ocupe una posición prece
dente a la que, en la lista vigente al hacerse -
la determinación anterior. ocupaba el Signatario 
seleccionado en aquella ocasi6n". 
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"Si la Junta de Gobernadores, en el momento 
de hacerse la determinaci6n, tuviera menos de 
veinte Gobernadores, la Reunión de Signatarios -
fijari una participación de inversión mínima 
igual a la que tenga el Signatario que en la li~ 
ta vigente en aquel momento ocupe una posict6n -
posterior a la que. en la lista vigente al hacer 
se la determinación anterior, ocupaba el Signata 
ria seleccionado en aquella ocasi6n 11

• -

Siempre que un Signatario o grupo de Signa
tarios cumpla satisfactoriamente los requisitos 
de representación, tendrá derecho a estar repre
sentado en la Junta de Gobernadores. 

11 Ningún Gobernador podrá emitir más del cua 
renta por ciento de la participación de voto to~ 
tal de todos los Signatarios y grupos de Signata 
rios representados en la Junta de Gobernadores.
Si la participación de voto de cualquier Goberna 
dor llegare a exceder el cuarenta por ciento deT 
total de las participaciones de voto, el excede~ 
te será distribuido en partes iguales entre los 
demfs miembros de la Junta de Gobernadores". 

El quórum para toda reunión de la Junta de 
Gobernadores está constituído, sea por una mayo
ría de la Junta de Gobernadores que incluya por 
lo menos dos tercios del total de la participa-
ci6n de voto de todos los Signatarios y grupos • 
de Signatarios representados en la Junta de Go-
bernadores, sea por el número total de Gobernado 
res menos tres, independientemente del monto de 
las participaciones de voto que representen. 

La Junta de Gobernadores toma decisiones, -
en lo que se refiere a las cuestiones sustanti·
vas. "por un voto afirmativo emitido por un mfni 
mo de cuatro Gobernadores que tengan por lo me-~ 
nos dos tercios del total de la participación de 
voto de todos los Signatarios y grupos de Signa
tarios representados en la Junta de Gobernado--
res .•. ". En las cuestion~s de procedimiento, 
ºpor un voto afirmativo emitido por una mayoría 
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simple de los Gobernadores presentes y votantes, 
con un voto cada uno". 

La Junta de Gobernadores adopta su propio -
reglamento, que incluye el método para la elec-
ci6n de un presidente y los demás miembros de la 
mesa directiva. 

Tal reglamento preve cualquier método de vo 
tactón que la Junta de Gobernadores considere 
apropiado para la elección de los miembros de la 
mesa directiva. 

La primera reuni6n de la Junta de Gobernado 
res dentro de un periodo de sesenta días se rea~ 
1iz6 por la 11 Communications Satellite Corpora--
tion11. 

Funciones de la Junta de Gobernadores.-

Establece el párrafo (a} del artículo X: 
11 La Junta de ttobernadores tendrá la responsabi 1 i 
dad de la concepción, el desarrollo, la construc 
ción, el establecimiento, la explotación y el -
mantenimiento del segmento espacial de INTELSAT, 
y de conformidad con el presente acuerdo, el 
Acuerdo Operativo y las determinaciones a este -
respecto hubieren sido adoptadas por la Asamblea 
de Partes ..• 11 11 

••• para cumplir dichas responsa-
bilidades. la Junta de Gobernadores tendrá los -
poderes y ejercerá las funciones encuadradas en 
sus atribuciones de conformidad con el presente 
Acuerdo y el Acuerdo Operativo, los cua1es in--
cluirán: 

Procedimientos, reglas, términos y condici~ 
nes para las adquisiciones de bienes y presta--
ción de servicios requeridos por INTELSAT. 

También la Junta de Gobernadores adopta po-
1 fticas y procedimientos para la adquisición, 
protección y distribución de derechos sobre in-
venciones de información técnica de INTELSAT. Es 
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decir, INTELSAT adquiere respecto a cualquier 
trabajo realizado por el propio sistema, todos -
los derechos sobre las invenciones e información 
técnica que sean necesarios para los intereses -
comunes de INTELSAT y los Signatarios como tales, 

También dirige la negociación con la Parte 
en cuyo territorio está la sede de INTELSAT con 
el objeto de que establezcan un acuerdo de sede 
que se refiera a los privilegios, exenciones e 
inmunidades que señala el artículo XV párrafo -
(e) del presente Acuerdo, que a la letra dice: 

"Cada Parte que no sea la Parte en cuyo te
rritorio se encuentra la sede de INTELSAT, o la 
Parte en cuyo territorio se encuentra la sede de 
INTELSAT, según el caso, otorgará, de conformi-
dad con el Protocolo o el Acuerdo de Sede a que 
se refiere el presente párrafo respectivamente, 
los privilegios, las exenciones y las inmunida-
des apropiadas a INTELSAT, a sus altos funciona
rios y a aquellas categorías de empleados especi 
ficadas en dichos Protocolo y Acuerdo de Sede, a 
las Partes y a los representantes de Partes, a -
los Signatarios y a los representantes de los 
Signatarios y a las personas que participen en -
procedimientos de arbitraje. En particular, ca
da Parte otorgará a dichos individuos, inmunidad 
de proceso judicial por actos realizados, o pala 
bras escritas o pronunciadas, en el ejercicio de 
sus funciones y dentro de los límites de sus 
obligaciones al grado y en los casos previstos -
en el Acuerdo de Sede y el Protocolo mencionados 
en el presente párrafo. La Parte en cuyo terri
torio se encuentra la sede de INTELSAT deberá, a 
la brevedad posible, concertar un Acuerdo de Se
de con INTELSAT relativo a privilegios, exencio
nes e inmunidades. El Acuerdo de Sede deberá in 
cluir una disposición en el sentido de que todo
Signatario que actúe como tal, salvo el Signata
rio designado por 1a Parte en cuyo territorio se 
ubica la sede, estará exento de impuestos nacio
nales sobre ingresos percibidos de INTELSAT en -
el territorio de dicha Parte. Las demás Partes 
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concertarán, a la brevedad posible, un Protocolo 
relativo a privilegios, excenciones e inmunida-
des. El Acuerdo de Sede y el Protocolo serán in 
dependientes del presente Acuerdo y cada uno pri 
verá las condiciones de su terminación". -

Nuevamente se presenta una situación como -
es la de establecer y concluir un Acuerdo de Se
de. 

La Junta de Gobernadores nombra y revoca el 
nombramiento del Secretario General y del Direc
tor General, asf como designa a dos altos funcio 
narios del órgano ejecutivo para que actúen como 
Secretario General y Director General interinos 
respectivamente. Así como fija también el núme
ro, el estatuto y las condiciones de empleo para 
todos los cargos del órgano ejecutivo. 

Como se observa, al contrario de los Acuer
dos de 1964, se establece un órgano ejecutivo, -
el cual está presidido por el Director General y 
su estructura es establecida dentro del plazo de 
6 años a partir de la fecha en que entró en vi-
gor el presente Acuerdo. 

A continuación, para complementar esta par
te. señalaremos las principales funciones del Di 
rector General y del Secretario General. 

Establece el artículo XI: 

"El 6rgano ejecutivo estará presidido por -
e1 Director General y su estructura será estable 
cida dentro del plazo de seis años a partir de ~ 
la entrada en vigor del presente Acuerdo". 

El Director General es el funcionario ejecu 
tivo principal y el representante legal de INTEL 
SAT. y responde directamente ante la Junta de Go 
bernadores del desempeño de todas las funciones
de la gerencia. 

Es nombrado por la Junta de Gobernadores y 
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confirmado por la Asamblea de Partes y puede, 
así mismo, ser despedido por la Junta de Goberna 
dores obrando por su propia autoridad. -

"La consideraci6n principal que deberá to-
marse en cuenta para el nombramiento del Director 
General y para la selección del resto del perso
na1 del órgano ejecutivo, será la necesidad de -
garantizar las más altas normas de integridad, -
competencia y eficiencia". 

También a la Junta de Gobernadores corres-
pande el nombramiento del Secretario General, 
asf como autorizar el nombramiento del personal 
necesario para auxiliarlo. 

"El Secretario General será el representan
te legal de INTELSAT hasta que el primer Direc-
tor General asuma su cargo. De conformidad con 
las políticas y directivas de la Junta de Gober
nadores. el Secretario General será responsable 
de la realización de todos los servicios de ge
rencia. salvo aquellos que hayan de proporcio-·
narse en virtud del contrato de servicios de ge
rencia que correspondan a la Junta de Gobernado
res". 

Desde luego que hay que seftalar que los ac~ 
tuales Acuerdos en el aspecto anterior están me~ 
jor elaborados que los anteriores, pues estable
cen funciones del Director General y del Secreta 
rio General, situación que no se presentó en los 
acuerdos de 1964. 

En la cuestión referente al retiro, la si-
tuaci6n es similar a la que establecfan los 
Acuerdos de 1964. pues como podemos observar. en 
ambos casos el retiro de cualquiera de las Par-
tes o Signatarios de INTELSAT era y es volunta-
rio y debe hacerse por escrito ante el Deposita
rio (en los dos acuerdos es el gobierno de los -
Estados Unidos) y tales acuerdos dejarán de te·
ner fuerza obligatoria para la Parte o Signata-
rio desligadot tres meses después de la fecha de 
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recibo de la notificación. 

Sobre las deudas que tenga la Parte que se 
retira era la Comis16n en los anteriores acuer-
dos, quien sancionaba y cobraba y en los actua--
1 es acuerdos tal atribución corresponde a la 
Asamblea de Partes. 

Todas las demás cuestiones referentes al re 
tiro, en esencia, como lo senalamos lfneas arri~ 
ba, son análogas. 

Gerencia transitoria.-

El Contratista de serv1c1os de gerencia, de 
acuerdo a lo que establece el artículo XII, pá-
rrafo (e) que señala que el contrato de servi--
cios de gerencia "se celebrará entre la "Communi 
cations Satellite Corporation", denominada en eT 
presente Acuerdo contratista de servicios de ge
rencia de INTELSAT, y abarcará la realización de 
servicios técnicos y operativos de gerencia para 
INTELSAT". Tambi~n establece la misma fracci6n 
que tales servicios los prestará durante seis -
años. a partir de la fecha en que entró en vigor 
este Acuerdo. 

Como podemos ver, casi todo sigue igual. 
pues lo que ha cambiado son los nombres. Si no. 
veamos: COMSAT en los anteriores acuerdos se de 
nominaba "La Corporación" y en el presente Con-~ 
tratista de servicios de gerencia. Ahora que no 
todo es negativo. pues COMSAT será quien tenga a 
su cargo los servicios de gerencia pero ya por -
un tiempo determinado, o sea, seis años. 

Dentro de los pocos cambios que sufrió la -
situaci6n existente desde el régimen provisional. 
consideramos que el más importante es el relati
vo a COMSAT, pues creemos que es el fin de ésta 
dentro del sistema INTELSAT. 

Finalmentet estamos totalmente de acuerdo -
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con el análisis que del Anexo C realiza el maes
tro Víctor Carlos Garcfa Moreno en su cátedra 
cuando señala que la estructura formal de tal 
Anexo Ces objetable por la falta de agrupamien
to lógico de las materias que consigna, ya fuese 
a través de un capitulado o simplemente con un -
orden diferente del actual. 

Respecto a la organización del Tribunal, ~e 
ñala que al parecer se organizó en función de la 
especialidad tficnica que implica un sistema mun
dial comercial de telecomunicaciones por medio -
de satélites y los problemas inherentes a la ju
risdicción obligatoria de la Corte Internacional 
de Justicia de la ONU o del Tribunal Permanente 
de La Haya. 

Agrega que ºtal constituci6n del Tribunal -
de Arbitraje INTELSAT no puede estar justificada 
en función de la especialidad técnica, pues di-
cho organismo debe decidir acerca de las "contro 
versias jurídicasº que surjan en relación con de 
rechos y obligaciones que se estipulan en el -= 
Acuerdo (básico), determinándose que el laudo -
del Tribunal se fundamentará en el presente --
acuerdo y en el Acuerdo Operativo, asf como en -
los principios de los derechos generalmente aceR 
tados (artfculo 13) y que al nombrar a los miem
bros que integran el grupo de peritos, la Asam-
bl ea de Partes o la Junta de Gobernadores. procu 
rarán que la composición del grupo siempre refle 
je "los principales sistemas jurfdicos", segün = 
están representados entre las partes (artículo 31 

inc. e). En consecuencia. el Tribunal de Arbi-
traje debe resolver "controversias jurfdicas". -
Por otra parte, además. a solicitud de un liti-
gante o por iniciativa µropia, el Tribunal podrá 
designar a los peritos, que deben ser técnicos -
en un sistema mundial comercial de telecomunica
ciones por satilites. cuya ayuda estime necesa-
ria (artículo 10). 

Para concluir, me adhiero en el modo de pen 
sar del maestro García Moreno cuando señala que 
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la organización del mencionado Tribunal de Arbi
traje es muy complicada y consideramos que exis
te una gran lentitud en sus decisiones, constitu 
yendo una duplicación de burocracia internacio-7 
nal, generalmente onerosa y pesada. 

Al igual que en los acuerdos de 1964 en los 
que anexamos el acuerdo complementario sobre ar
bitraje, cerramos el capitulo con las disposicio 
nes relativas a la solución de controversias -7 
(Anexo O) de los presentes acuerdos. 



A N E X O C 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS A QUE SE REFIEREN EL ARTI
CULO XVIII DEL PRESENTE ACUERDO Y EL AR
TICULO 20 DEL ACUERDO OPERATIVO. 

ARTICULO 1 
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Los únicos litigantes en los procedimientos 
de arbitraje instituidos conforme al presente 
Anexo serán los mencionados en el artículo XVIII 
del presente acuerdo, en el artículo 20 del 
acuerdo Operativo y en el Anexo al mismo. 

ARTICULO 2 

Un tribunal de arbitraje 1 compuesto de tres 
miembros y debidamente constituido conforme a 
las disposiciones del presente Anexo. tendrá com 
petencia para dictar laudo en cualquier contra-~ 
versia comprendida en el artfculo XVIII del pre
sente acuerdo. en el artículo 20 del acuerdo Ope 
rativo y en el Anexo al mismo. -

ARTICULO 3 

a) Cada Parte podrá presentar al órgano ej~ 
cutivo a más tardar sesenta días antes de la fe
cha de apertura de la primera reunión ordinaria 
de la Asamblea de Partes y, posteriormente, a 
más tardar sesenta días antes de la fecha de 
apertura de cada reunión ordinaria de dicha Asam 
blea. los nombres de no más de dos jurisperitos
que estarán disponibles durante el período com-
prendido desde el término de tal reunión hasta -
el final de la siguiente reunión ordinaria de la 
Asamblea de Partes. para servir como presidentes 
o miembros de tribunales constituídos conforme -
al presente Anexo. El órgano ejecutivo prepara
rá una lista de todos los candidatos propuestos, 
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adjuntando a la misma cualesquiera datos biográ
ficos presentados por la parte que los proponga, 
y las distribuirá a todas las partes a más tar-
dar treinta días antes de la fecha de apertura -
de la reuni6n en cuestión. Si por cualquier ra
z6n un candidato no estuviera disponible para su 
selección como componente del grupo durante el -
perfodo de sesenta dfas anteriores a la fecha de 
apertura de la reunión de la Asamblea de Partes, 
la parte que lo propone podrá, a más tardar ca-
torce dfas antes de la fecha de apertura de la -
Asamblea de Partes, presentar en sustitución el 
nombre de otro jurisperito. 

b) De la lista mencionada en el párrafo (a) 
del presente artfculo, la Asamblea de Partes se
leccionará once personas para formar un grupo 
del cual se seleccionarán los presidentes de los 
tribunales y un suplente para cada una de dichas 
personas. Los miembros y suplentes desempeHarán 
sus funciones durante el período prescrito en el 
párrafo (a) del presente articulo. Si un miem-
bro no estuviere disponible para formar parte 
del grupo, será reemplazado por su suplente. 

e) A los efectos de designar un presidente 
de grupo, los componentes del grupo serán convo
cados a reunión por el órgano ejecutivo tan pron 
to como sea posible despu~s de la selecci6n deT 
grupo. El quórum para las reuniones del grupo -
seri de nuevo de los once miembros. El grupo de 
signar& como presidente a uno de sus miembros mi 
diante voto afirmativo de por lo menos seis miefü 
bros, emitido en una, o, si fuera necesario, en 
más de una votación secreta. El presidente del 
grupo asf designado ejercerá sus funciones dura~ 
te el resto del perfodo de su mandato como miem
bro del grupo. Los gastos de la reunión del gr~ 
po se considerarán gastos administrativos de IN
TELSAT para los efectos del articulo 8 del Acuer 
do Operativo. 

d) Si tanto un miembro del grupo como su su 
plente no estuvieren disponibles, la Asamblea de 
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Partes cubrirá las vacantes con personas incluí~ 
das en la lista mencionada en el párrafo (a) del 
presente articulo. No obstante, si la Asamblea 
de Partes no se reuniera dentro de los noventa -
días siguientes a la fecha en que se han produci 
do las vacantes. éstas se cubrirán mediante se-::
lección por la Junta de Gobernadores de una per
sona incluída en la lista de candidatos menciona 
da en el párrafo (a) del presente artículo, te--= 
niendo cada Gobernador un voto. La persona se-
leccionada para reemplazar a un miembro o a un -
suplente cuyo mandato no ha expirado, ocupará el 
cargo durante el plazo restante del mandato de -
su predecesor. Las vacantes en el cargo de pre
sidente del grupo deben cubrirse mediante la de
signaci6n por los componentes del grupo de uno -
de sus miembros, de conformidad con el procedi-
miento establecido en el párrafo (c) del presen
te artículo. 

e) Al seleccionar los miembros del grupo y 
los suplentes de conformidad con los párrafos 
(b) o {d) del presente articulo, la Asamblea de 
Partes o la Junta de Gobernadores procurarán que 
la composici6n del grupo siempre refleje una ade 
cuada representaciór;--geográfica, así como los ::
principales sistemas jurídicos según están repr~ 
sentados entre las partes. 

f) Todo miembro o suplente del grupo, que -
al vencer su mandato se encuentre prestando ser
vicios en un tribunal de arbitraje, continuará -
actuando en tal capacidad hasta que concluya el 
procedimiento pendiente ante dicho tribunal. 

g) Si durante el período entre la fecha de 
entrada en vigor del presente acuerdo y la cons
ti tuci6n del primer grupo de jurisperitos y su-
plentes de conformidad con las disposiciones con 
tenidas en el párrafo {b) del presente artículo
surgiera una controversia jurídica entre los li
tigantes mencionados en el articulo I del presen 
te Anexo, el grupo constituido de conformidad ~ 
con el párrafo (b) del artículo 3 del acuerdo 
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complementario sobre arbitraje de fecha 4 de ju
nio de 1965 será el grupo que ha de utilizarse -
en relaci6n con la resolución de dicha controver 
sia. El citado grupo obrará de acuerdo con lai 
disposiciones del presente Anexo, en cuanto ata
ñe a los fines del artículo XVIII del presente -
acuerdo, el artículo 20 del acuerdo Operativo y 
del Anexo al mismo. 

ARTICULO 4 

a) El demandante que desee someter una con
troversia jurídica a arbitraje proporcionará al 
demandado o demandados y al órgano ejecutivo do
cumentación que contenga lo siguiente: 

i) Una declaración que describa íntegramen
te la controversia que se somete a arbitraje, 
las razones por las cuales se requiere que cada 
demandado participe en el arbitraje y el laudo -
que se solicita; 

ii) una declaración que exponga las razones 
por las cuales el objeto de controversia cae den 
tro de la competencia del tribunal que haya de = 
constituirse en virtud del presente Anexo. y las 
razones por las que el laudo que se solicita pue 
de ser acordado por dicho tribunal si falla a fa 
vor del demandante; -

iii) una declaración que explique porqué el 
demandante no ha podido lograr un arreglo de la 
controversia en un tiempo razonable mediante ne
gociación u otros medios, sin llegar al arbitra
je; 

iv) prueba del consentimiento de los liti-
gantes en el caso de una controversia en la cual. 
de conformidad con el artículo XVIII del presen
te acuerdo o el artículo 20 del acuerdo Operati
vo. el consentimiento de los litigantes sea con
dición previa para someterse a arbitraje de con
formidad con el presente Anexo; y 
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v} el nombre de la persona designada por el 
demandante para formar parte del tribunal. 

b) El órgano ejecutivo distribuirá a la ma
yor brevedad a cada parte y signatario y al pre
sidente del grupo, una copia de la documentaci6n 
mencionada en el párrafo (a) del presente artic~ 
lo. 

ARTICULO 5 

a} Dentro de los sesenta días a partir de -
la fecha en que todos los demandados hayan reci
bido copia de la documentación mencionada en el 
párrafo (a) del artículo 4 del presente Anexo, -
la parte demandada designará una persona para 
que forme parte del tribunal. Dentro de dicho -
período los demandados podrán, conjunta o indivi 
dualmente, proporcionar a cada litigante y al 6t 
gano ejecutivo un documento que contenga sus res 
puestas a la documentación mencionada en el pá-= 
rrafo (a} del art1culo 4 del presente Anexo, in
cluyendo cualesquiera contrademandas que surjan 
del asunto en controversia. El órgano ejecutivo 
proporcionará con prontitud al presidente del 
grupo una copia del documento. 

b) En el caso de que la parte demandada ami 
ta hacer su designación dentro del período seña= 
lado, el presidente del grupo designará a uno de 
los jurisperitos cuyos nombres fueron presenta-
dos al órgano ejecutivo de conformidad con el pá 
rrafo (a) del artículo 3 del presente Anexo. -

e) Dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha de la designación de los dos miembros 
del tribunal, éstos dos miembros seleccionarán -
una tercera persona dentro del grupo constitufdo 
de conformidad con el articulo 3 del presente 
Anexo. quien ocupará la presidencia del tribunal. 
En el caso de que no haya acuerdo dentro de di-
cho perfodo 1 cualquiera de los dos miembros de-
signados podrá informar al presidente del grupo 
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miembro del grupo. que no sea ~1 mismo, para 
aceptar 1a presidencia del tribunal. 
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d) El tribunal quedará constituido tan pron 
to sea designado su presidente. 

ARTICULO 6 

a) Si se produce una vacante en el tribunal 
por tazones que el presidente o los dem~s miem-
bros del tribunal decidan que están fuera de la 
voluntad de los litigantes~ o que son compatibles 
con la buena marcha del procedimiento de arbitra 
je, la vacante será cubierta de conformidad coi 
las siguientes disposiciones: 

1) si la vacante se produce como resultado 
del retiro de un miembro nombrado por una dia las 
partes en la controversia, dicha parte elegirá • 
un sustituto dentro de los di~z Jias siguientes 
a la fecha en que se produjo la v~cante. 

ii) si Ja vacante se produce como resultado 
del retiro del presidente del tribuna~ o de otro 
miembro del tribunal nombrado por el presidente. 
se elegirá un sustituto entre los miembros del -
grupo en la forma seijalada en los párrafos (e) o 
(b} respectivamente, del articulo 5 del presente 
Anexo. 

b) Si se produce una vacante en el tribunal 
por alguna razón que no fuera la seílalada en el 
pirrafo (a) del presente artfculo, o si no fuese 
cubierta la vacante ocurrida de conformidad con 
dicho párrafo (a), los demás miembros del tribu
nal, no obstante las disposiciones del artfculo 
2 del presente Anexo, estarán facultados, a pet! 
ci6n de una parte, para continuar los procedi--
mientos y rendir el laudo del tribunal. 
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quien, en un plazo de diez dfas designará un 
miembro del grupo. que no sea ~l mismo, para 
aceptar la presidencia del tribunal. 
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d) El tribunal quedará constituido tan pron 
to sea designado su presidente. 

ARTICULO 6 

a) s·i se produce una vacante en el tribunal 
por razones que el presidente o los demás miem~
bros del tribunal decidan que están fuera de la 
voluntad de los litigantes, o que son compatibles 
con la buena marcha del procedimiento de arbitra 
je, la vacante será cubierta de conformidad co~ 
las siguientes disposiciones: 

i) si la vacante se produce como resultado 
del retiro de un miembro nombrado por una de las 
partes en la controversia, dicha parte elegirá -
un sustituto dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en que se produjo la vacante. 

ii) si la vacante se produce como resultado 
del retiro del presidente del tribunal o de otro 
miembro del tribunal nombrado por el presidente, 
se elegirá un sustituto entre los miembros del -
grupo en la forma señalada en los párrafos (e) o 
(b) respectivamente, del artículo 5 del presente 
Anexo. 

b) Si se produce una vacante en el tribunal 
por alguna razón que no fuera la señalada en el 
párrafo (a) del presente articulo, o si no fuese 
cubierta la vacante ocurrida de conformidad con 
dicho párrafo (a), los demás miembros del tribu
nal, no obstante las disposiciones del articulo 
2 del presente Anexo, estarán facultados, a peti 
ción de una parte, para continuar los procedí--~ 
mientas y rendir el la11do del tribunal. 
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ARTICULO 7 

a) El tribunal decidirá la fecha y el lugar 
de las sesiones. 

b) Las actuaciones tendrán lugar a puerta -
cerrada y todo lo presentado al tribunal será 
confidencial, con la salvedad de que LNTELSAT y 
las Partes cuyos Signatarios designados y los ~ 
signatarios cuyas partes desígnantes sean liti-
gantes en la controversia, tendrán derecho a es
tar presentes y tendrán acceso a todo 1o que se 
presente. Cuando INTELSAT sea un litigante en -
las actuaciones. todas las partes y todos los 
signatarios tendrán derecho a estar presentes y 
tendr~n acceso a todo lo presentado. 

c) En el caso de que surja una controversia 
sobre la competencia del tribunal, éste deberá -
tratar primero dicha cuestión y resolverla a la 
mayor brevedad posible. 

d) Las actuaciones se harán por escrito y -
cada parte tendrá derecho a presentar pruebas 
por escrito para apoyar sus alegatos en hecho y 
en derecho. Sin embargo. si e1 tribunal lo con
sidera apropiado, podrán presentarse argumentos 
y testimonios orales. 

e) Las actuaciones con la presentación por 
el demandante. de un escrito que contenga su de
manda, los argumentos, los hechos conexos sustan 
ciados por pruebas y los principios jurídicos -
que invoca. Al escrito del demandante seguirá -
otro análogo del demandado. El demandante podrá 
presentar una respuesta a este último escrito. -
Se podrán presentar alegatos adicionales sólo si 
el tribunal determina que son necesarios. 

f) El tribunal podrá conocer y resolver con 
trademandas que emanen directamente del asunto -
objeto de la controversia, siempre que las con-
trademandas sean de su competencia de conformi-
dad con el artículo XVIII del presente acuerdo, 
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e1 art1culo 20 del acuerdo operativo y el Anexo 
al mismo. 

g} Si los litigantes llegaren a un acuerdo 
durante el procedimiento, el acuerdo deberá re-
gistrarse como laudo dado por el tribunal con el 
consentimiento de los litigantes. 

h) El tribunal puede dar por terminado el -
procedimiento en el momento en que lo decida, 
por considerar que la controversia queda fuera -
de su competencia. de conformidad con el artfcu
lo XVIII del presente acuerdo, el articulo 20 
del acuerdo Operativo y el Anexo al mismo. 

i) Las deliberaciones del tribunal serán se 
cretas. 

j) El tribunal deberá presentar y justifi-
car sus resoluciones y su laudo por escrito. Las 
resoluciones y los laudos del tribunal deberán -
tener la aprobación de dos miembros como mfnimo. 
El miembro que no estuviere de acuerdo con el 
laudo, podrá presentar su opinión disidente por 
escrito. 

k) El tribunal presentará su laudo al órga
no ejecutivo. quien lo distribuirá a todas las -
partes y a todos los signatarios. 

1} El tribunal podrá adoptar reglas adicio
nales de procedimiento que estén en consonancia 
con las establecidas por el presente Anexo y que 
sean necesarias para las actuaciones. 

ARTICULO 8 

Si una parte no actúa, la otra podrá 
al tribunal que dicte laudo en su favor. 
de dictar laudo, el tribunal se asegurará 
tiene competencia y que el caso está bien 
do en hecho y en derecho. 

pedir 
Antes 
de que 
funda-
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ARTICULO 9 

a) La parte cuyo signatario designado fuera 
litigante. tendrá derecho a intervenir y a ser -
litigante adicional en el asunto. Se podrá in-
tervenir notificándolo al efecto por escrito al 
tribunal y a todos los litigantes. 

b) Cualquiera otra parte, cualquier signat.e. 
ria, o INTELSAT, si considera que tiene un inte
rés sustancial en la resolución del asunto, po-~ 
drá solicitar al tribunal permiso para interve-
nir y convertirse en litigante adicional del 
asunto. Si el tribunal estima que el demandante 
tiene un interés sustancial en la resolución del 
asunto. accederá a la petici6n. 

ARTICULO 10 

A solicitud de un litigante o por iniciati
va propia, el tribunal podrá designar a los peri 
tos cuya ayuda estime necesaria. 

ARTICULO 11 

Cada parte, cada signatario e INTELSAT, pr~ 
porcionarán toda la información que el tribunal, 
bien a solicitud de un litigante o bien por ini
ciativa propia. determine sea necesaria para la 
tramitación y resolución de la controversia. 

ARTICULO 12 

Durante el curso del procedimiento el tribu 
nal podrá, mientras no haya dictado laudo definT 
tivo, sefialar cualesquiera medidas provisionalei 
que considere protengan los respectivos derechos 
de los litigantes. 
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ARTICULO 13 

a) El laudo del tribunal se fundamentará en: 

i} El presente acuerdo y el acuerdo operati 
vo, y 

ii) Los principios de derecho generalment~ 
aceptados. 

b) El laudo del tribunal, inclusive el que 
refleja el acuerdo de los litigantes de conformi 
dad con el párrafo (g) del artículo 7 del prese[ 
te Anexo, será obligatorio para todos los liti-
gantes y serán cumplidos de buena fe por ellos. 
Cuando INTELSAT sea litigante. si el tribunal re 
suelve que la decisión de uno de los órganos de 
INTELSAT es nula y sin efecto por no haber sido 
autorizada, por el presente acuerdo o por el 
acuerdo Operativo, o porque no cumple con los -
mismos, el laudo será obligatorio para todas las 
partes y todos los signatarios. 

ARTICULO 14 

A menos que el tribunal determine de otro -
modo, debido a circunstancias particulares del -
caso, los gastos del tribunal, inclusive la rem~ 
neraci6n de lJs miembros del mismo. se reparti-
rán por igual entre las partes. Cuando una par
t~ esté formada por más de un litigante, la par
ticipaci6n ~e tal parte será prorrateada por el 
tribunal entre los litigantes de esa parte. 
Cuando INTELSAT sea litigante, la porci6n de ga! 
tos que le corresponda relacionados con el arbi
traje se considerará como gasto administrativo -
de INTELSAT para los efectos del artículo 8 del 
acuerdo Operativo. 
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Hemos llegado a la parte final de nuestro -
trabajo con estas conclusiones en las cuales va
mos a tratar de senalar la mayorfa de las fallas 
que presenta -según nuestra opinión- el régi-
men jurídico definitivo para un sistema comer--
cial mundial de telecomunicaciones por medio de 
satélites, asf como los cambios que creemos nece 
sarios para que sea posible en un futuro la me-~ 
jor utilización del sistema INTELSAT, sin discri 
minación, y, sobre todo, sin intervención de em~ 
presas extranjeras que. como COMSAT, se lleven -
los mejores contratos dejando a los demás miem-
bros del sistema los contratos de menor importan 
cia. -

Fundamentalmente, creemos que los puntos 
que deben cambiarse o mejorarse, son los relati
vos a: 

a) Integrantes del sistema INTELSAT. 
b) Sistema de votación. 
e) Administración de INTELSAT. 

Desde luego que existen otros artículos le
sivos para los países miembros, pero los pasare
mos por falto pues nuestra intención no es la de 
desarrollar un trabajo que a 1a larga resultaría 
cansado, engorroso y voluminoso. 

Empezaremos por el preámbulo en cuyo primer 
párrafo señala: 

"Considerando el principio enunciado en la 
Resolución 1721 (XVI) de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas estimando que la comunica--
ción por medio de satélites debe estar cuanto an 
tes al alcance de todas las naciones del mundo 7 
con carácter universal y sin discriminación alg~ 
na". 

En otro de los párrafos dice: 

"Estimando que las telecomunicaciones por -
satélite deberán estar organizadas de modo que -
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permitan a todos los pueblos tener acceso al Si! 
tema mundial de satElites y permitan a aquellos 
Estados miembros de la Unión Internacional de Te 
lecomunicaciones que así lo deseen la posibili-= 
dad de invertir capital en dicho sistema y de 
participar, por consiguiente, en la concepción, 
desarrollo, construcción, incluido el suministro 
de equipo, instalación, explotación, mantenimien 
to y propiedad del sistema". 

En el primer párrafo mencionado se estable
ce que las telecomunicaciones deben estar al ser 
vicio de todos 11 con carácter universal y sin dis 
criminación alguna" y en el otro párrafo: " •.• 7 
y permitan a aquellos Estados miembros de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones que ~ 
asf lo deseen •.. " 

No pueden ser más contradictorios tales 
principios pues si nos sujetamos a lo expresado, 
ningan pafs que no sea miembro de la Unión Inter 
nacional de Telecomunicaciones podrá pertenecer
al sistema INTELSAT, ocasionándose, con ello, 
que haya discriminación. 

Si realmente se quiere que todos participen, 
debe desaparecer tal requisito para que de esa -
forma todos trabajen juntos y entonces los bene
ficios será más y los problemas menos. 

Respecto a la organización de las partes 
que integran los acuerdos del régimen definitivo, 
señala el párrafo (a) del artículo VII que la 
Asamblea de Partes es el órgano principal de IN
TELSAT, situación que es de discutirse, pues an~ 
1izándose las atribuciones de cada órgano, se o~ 
servará que tienen mayor poder la Reunión de Si[ 
natarios y, principalmente, la Junta de Goberna
dores, pues realmente tal Asamblea no resuelve -
sobre las cuestiones principales. 

Sobre la votación, pensamos como García Mo
reno cuando señala en su cátedra que de nada sir 
ve que cada Estado-Parte tenga un voto en la 
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Asamblea y en la Reunión de Signatarios, pues la 
cuestión electoral sigue siendo la del voto se-
gún aportación que opera en la Junta de Goberna
dores. Lo justo hubiera sido eliminar ista Glti 
ma regla y determinar que el reparto de dividen~ 
dos se hará en proporción a la cantidad aportada. 
En la estructura nueva, los Estados Unidos, a pe 
sarde la limitación legal del 40% prevista por 
el artículo IX, párrafo g. tienen el control 
real de la expresada Junta de Gobernadores y con 
ello caen por su base todas las aspiraciones de 
un cambio democrático y una situacidn mejor que 
la anterior. 

Además, este control actual hacfa innecesa
ria le existencia de COMSAT dentro de la nueva -
organizaci6n internacional; pero con el afán de 
conservar intacta la hegemonfa de 1964, se ha 
llegado al extremo de mantener a COMSAT como au
xiliar de la Junta de Gobernadores, en la geren
cia y operación del sistema durante seis años 
más, lo cual era verdaderamente innecesario. 

Con tal sistema, en el que se juega políti
camente con organismos y nombres nuevos para cu!_ 
dros antiguos, ahora se tiene por el signatario 
norteamericano, en vez de un control, dos. In-
cluso el nombramiento del Director General y del 
Secretario General, en su caso, se hacen tambi~n. 
para colmo, por la Junta de Gobernadores. 

Efectivamente, consideramos que Estados Uni 
dos tiene un doble control en el sistema~ como 
Estado-Parte y a través de COMSAT como adminis-
tradora del sistema. 

Como lo hemos mencionado a lo largo de este 
trabajo, uno de los temas de mayor controversia 
lo es la "Comunications Satellite Corporation" -
(COMSAT), organismo que ya en los acuerdos de 
1964 había monopolizado el poder económico y ta~ 
bién había sido la causa de que muchos países no 
ingresaran al sistema INTELSAT. 
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Asimismo, tambiin se criticaba acremente el 
que COMSAT fuese irresponsable y no se le pudie
ra enjuiciar. 

La situación no ha variado gran cosa, pues 
la Corporación sigue siendo quien administra el 
sistema y aunque ahora se establece que su dura~ 
ción dentro del mismo será de seis años a partir 
de la fecha de entrada en vigor del régimen defj_ 
nitivo, no sabemos qué pueda suceder. 

Señala el Anexo D en su párrafo 2 e incisos 
( i ) y { i i ) de 1 mi s mo : 

"Durante el período inmediatamente poste--
rior a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
la "Communications Satellite Corporation" conti
nuar~ desempeñando la gerencia para la concep-·
ción, el desarrollo, la construcción, el estable 
cimiento, la explotación y el mantenimiento del
segmento espacial de INTELSAT de conformidad con 
los mismos t•rminos y condiciones de servicio 
que se aplicaron a su función de gerente, según 
el acuerdo provisional y el acuerdo especial. En 
el desempeño de sus funciones tendrá la obliga-
ción de cumplir todas las disposiciones pertinen 
tes del presente Acuerdo y del Acuerdo Operativo 
y, en particular, estará sujeta a las políticas 
generales y determinaciones específicas de la 
Junta de Gobernadores hasta que: 

i) La Junta de Gobernadores determine que -
el órgano ejecutivo está en condiciones de asu-
mi r la responsabilidad del desempeño de todas o 
ciertas de las funciones del órgano ejecutivo en 
virtud del artículo XII del presente Acuerdo, en 
cuya oportunidad se relevará a la "Communications 
Satellite Corporation 11 de su responsabilidad del 
desempeño de cada una de esas funciones a medida 
que éstas sean asumidas pot el órgano ejei..:utivo, 
y 

i1) entre en vigor el contrato de serv1c1os 
de gerencia al que se refiere el inciso (ii) del 
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párrafo {a) del artículo XII del presente Acuer
do, en cuya oportunidad las disposiciones del 
presente párrafo dejarán de estar en vigor res-
pecto de aquellas funciones dentro del alcance -
de ese contrato 11

• 

Primeramente, observamos que se seftala que 
COMSAT seguirá fungiendo como administradora del 
sistema en los mismos términos que normaban el -
régimen provisional -de ahí que en el capítulo 
referencia al análisis del régimen definitivo no 
se haya profundizado sobre sus atribuciones pues 
son las mismas del anterior y en el capítulo II 
están tratadas ampliamente- lo que demuestra el 
poder de Estados Unidos. pues contra viento y ma 
rea sigue conservando su privilegiada situación: 

Lo correcto hubiera sido que se le fijara -
expresamente un término para desaparecer y no -
cuando la Junta de Gobernadores determine que el 
órgano ejecutivo esté 11 

••• en condiciones de asu
mir la responsabilidad del desempeño de todas o 
ciertas de las funciones". 

Nosotros entendemos con esto que a COMSAT -
se le quitará el poder poco a poco, y según lo -
establecido por tal Anexo D -mejor dicho, lo 
que entendemos de tal Anexo- la intervención de 
COMSAT puede sobrepasar los seis años fijados pa 
ra su exclusión de INTELSAT. 

Debe desaparecer tal situación y fijarse 
concretamente la fecha de su terminación como ad 
ministradora. 

En relación con los litigios que puedan sur 
gir entre las partes, seguimos insistiendo en ~ 
que COMSAT tiene que sujetarse al mismo tribunal 
de arbitraje que todos los demás, pues si forma 
parte del sistema tiene forzosamente que sujetar 
se a las mismas reglas, ya que bastante poder 7 
tiene para que se le permitan otros privilegios. 

Respecto al Anexo C sobre solución de con--
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trovers1as transcrito en capítulo aparte, obser
vamos que esencialmente se conservan las mismas 
normas que se establecian en el rigimen provisio 
na 1. -

Referente a esta situación no ha habido pro 
greso alguno, pues existen las mismas fallas co= 
mo son lentitud en las decisiones, el mismo prin 
cipio antidemocrático de que las actuaciones soñ 
a puerta cerrada, que la documentación es confi
dencial, las deliberaciones del tribunal secre-
tas. etc. 

Todo lo anterior debe hacerse públic&mente, 
salvo que las Partes deseen lo contrario. 

Finalmente, creemos que debe señalarse de -
manera amplia y concreta lo relativo a los saté
lites para uso bélico, o, en el último de los ca 
sos, regular la concepci6n y uso de tales satél1 
tes. -
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